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pRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •••••••.••• 
Madrid, semestral .••• ' • ...• 
Provincias, anual • • • • • . • .• 
Am6rlca y portugal, anual ..• 
OtroS parses, anual: ••••.•• 
Número suelto, corriente • • • • 

300 peseta. 
150 
420 
480 
720 
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HUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Los gastos de giro, por cuenta del suscriptor 

"ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADR1D·12 

La correspondencia .e dirlgir6 al lIustrflimo ,eñor 
Secretario general del AyuntamIento de Módrld 

• • 
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Concurso-subasta para contratar las obras de pavimentación 
y otras en la calle de Valdetorres de Jarama.-Anuncios de 
objetos encontrados en la vía pública, taxis y autobuses de la 
Empresa Municipal de Transportes, de muebles, enseres y otros 
efectos depositados en el Almacén de Villa y sobre peticiones 
de licencias según el Reglamento de Actividades Molestas, Innsa­
lubres, etc. 

Cm/lcia Municipal de Urbanismo: Anuncios aprobando determina­
dos estudios de detalle y sobre inclusión de la finca número 16 
de la calle de Gabriel Lobo en el Registro Municipal de Solares. 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~tEl:, DíA 26 DE JULIO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
tie senor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis-
~n ~os Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo 

be l:za~:z Velayos; los Concejales señores Alvarez Cuesta, 
'f 'dVma y VIlla, Gil Calvo, San Juan Rubio, Del Moral 
.\ eg1oyR . M - orcaJO atesanz; los Delegados de Servicio 
;:ores., Ferre Sempere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, 
Ro~~U1on Martínez, Alvarez Fidalgo, Estrada Saiz, Pérez 
y v~lguez, González Liberal, Benítez Lugo y Guillén 
seiio~z~ez. Alvarez, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
el V· nnquez de Salamanca y N avarro.-Asistió también 

Icesecretario 1 - C 11 M cione d genera, senor ore a onedero, en fun-
\'ento~ de iecretario general, y estuvo presente el Inter­

e ondos, señor Anau Bernia. 
Se abrió la . , 

ll1añana. seston a las once y veinte minutos de .la 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente mes. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Ruperto 
Eguaras Rey sobre limpieza de viales de la Colonia Her­
manos García Noblejas. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Mercados 
e Industrias, S. A., sobre limpieza de viales de la Colonia 
del Congosto. 

Personal 

5.° Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d) J. 62 y 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Magdalena Fernández Espadas, Auxiliar admi­
nistrativo adscrita a la Delegación de Abastos y Mercados, 
con efectos desde el 8 de octubre del año en curso. 

Don Miguel Granados Pérez, Arquitecto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (Sección de Planeamiento), con 
efectos desde el 16 del corriente mes. 

6.° Adoptar, en cuatro expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los fun­
cionarios que a continuación se relacionan, con efectos sub­
siguientes a las fechas que también se indican, en que cum­
plirán el plazo reglamentario de un año en situación de 
licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota-
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lidad del sueldo consolidado que tengan asignado y a la de 
retribuciones complementarias fijadas para los puestos des­
empeñados por los mismos de comienzo de la licencia, con 
excepción de las establecidas o que se establezcan en el 
futuro como estímulo de presencia, puntualidad o perma­
nencia, de conformidad con 10 normado en el acuerdo ple­
nario de 30 de julio de 1976, básico en la materia ; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partir 
de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjeren sus reincorporaciones al 
servicio activo o fueren declarados jubilados, manteniendo 
entretanto la condición de afiliados a la Mutualidad Nacio­
nal, con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Antonio Cuenca Fernández, Administrativo, con 
efectos subsiguientes al 22 de agosto próximo. 

Don Vicente Gayo Redruello, Vigilante nocturno, con 
efectos subsiguientes al 3 de agosto próximo. 

Doña Manuela Martín Teclemayes, operaria del Servi­
cio de Asistencia Interna y Ceremonial, con efectos sub­
siguientes al 11 de abril último. 

Don Félix Modeano Valverde, operario del Departa­
mento de Parques y Jardines, con efectos subsiguientes al 
12 de abril último. 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, operarios, con el 
sueldo de 122.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 3, grado, trienios, dos pagas extra­
ordinarias y con las retribuciones complementarias para las 
mismas establecidas, a los aspirantes que, por el orden de 
las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionan 
a continuación; y 

Segundo. Reconocer a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados, los se.rvicios pres­
tados a la Corporación como contratados y que, individual­
mente, se especifican para cada uno de ellos, de conformidad 
con 10 prevenido en el artículo 9.0 de la Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan las normas 
de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, 
sobre integración como funcionarios de carrera del personal 
interino, temporero, eventual o contratado de la Adminis­
tración Local: 

1. Don Eduardo Rozalén García ... ...... .. . 
2. Don Mario López Ferrera ..... .... ... .. . 
3. Don Rafael Rosa García ... .. .. ..... .. ... . 
4. Don Manuel Subiñas González ...... .. . 
5. Don José Luis Viana Bueno 
6. Don Constantino Valer o Redondo ..... . 
7. Don Benito Santamaría Romero .. ...... . 
8. Don Isidro Sánchez Sánchez 
9. Don Carmelo Collado de Mingo 

10. Don Rafael Sánchez García . .. .... .. .. . .. . 
11. Don Juan Francisco Luna Domínguez. 
12. Don Luis Vidales Ballesteros .. .. .. .... . . 
13. Don Juan Caballero Pascual 
14. Don Ramón Salazar de la Cruz ... .. . 
15. Don Pedro López Gilo ..... ... ..... .. .... . . 
16. Don Antonio Morales Rodríguez 
17. Don Heliodoro Simón Campelo Sacris-

tán .... .. ... .. .. ... .... ....... .. .... ..... . ... .. . 
18. Don Félix Lázaro Fernández ... ..... ... . 
19. Don Mariano Lázaro Cayarga ..... .... .. . 
ZO. Don Marcelino Hernández Varez . .... . 
21. Don Julio Ullate Porras .. . .. ..... ... .... . 
22. Don Pablo Ruiz Fernández .. .... .... ... . . 
23. Don Angel Rubio Borreguero ..... ... . 
24. Don José Garnacho Mañero ..... .... .. . 
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ANTIGüEDAD Puno ____ _ _ 

tuación Años Meses Días 

4,95 1 
4,80 3 
4,80 2 
4,70 1 
4,70 1 
4,65 2 
4,60 1 
4,55 1 
4,50 6 
4,50 2 
4,50 2 
4,50 2 
4,50 1 
4,35 7 
4,30 2 
4,30 1 

4,20 8 
4,20 2 
4,15 9 
4,15 2 
4,15 2 
4,15 1 
4,10 8 
4,10 2 

6 
4 
1 
9 
5 
5 
5 
9 
4 
5 
1 
1 

11 
3 
1 
9 

7 
5 
2 
5 
5 
9 
6 
5 

6 
18 
25 
5 

29 
22 
25 
13 
21 
24 
26 
26 
25 
12 
25 
22 

5 
23 
24 
26 
21 
5 

25 
18 
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25. Don Eduardo García Santurce 
26. Don Florentino Mayoral Angel ........ . 
27. Don Santiago Jiménez Luna .... ..... .. . 
28. Don José Torres Izquierdo .............. . 
29. Don Francisco Méndez Sánchez .. ...... . 
30. Don J ulián González Molina ..... ...... . 
3l. Don José Granero López .... ............. . 
32. Don Justo Galdrán Martínez ........... . 
33. Don Jesús Felipe Medina ... .............. . 
34. Don José Jacomé Muñoz ..... ............ . 
35. Don Angel Expósito Falagán ..... . .... . . 
36. Don Enrique García Matías .......... " 
37. Don Nicolás Gallego Rodríguez . ....... . 
38. Don Emilio Cabezas Báez ..... ......... . 
39. Don Jesús Yébenes Hinojosa .. .. ....... . 
40. Don Miguel Angel Pajares Rodríguez. 
4l. Don Teodoro Bustos García ........... . 
42. Don Miguel Borreguero Pavón ....... . 
43. Don Francisco Aranda Ramos ... ....... . 
44. Don Justo López Herrador ...... ... .... . . 
45. Don Francisco Breña E steban ... ..... . 
46. Don Félix Mallón Matón .. . ............ . . 
47. Don Jesús Castilla Orgaz ... .... ......... . 
48. Don Román Esteban Benito ...... ...... .. . 
49. Don Marcelino Escribano Vicente ..... . 
50. Don Esteban Rocha Hidalgo ... ....... . . 
51. Don Luis Laín González .... ....... ... ... . 
52. Don Manuel Hernández Martín ... ... .. . 
53. Don Pablo Camarero Casillas ........... . 
54. Don Pablo Valle Gabino . ....... ........ . . 
55. Don Gabriel Criado Valle . ............. . 
56. Don Carlos Díaz Fernández .. ......... . 
57. Don José Luis Cuesta F ernández ..... . 
58. Don Carmelo Raboso H ontoria ........ . 
59. Don Francisco Javier Barrantes Gil .. . 
60. Don Nemesio Morencos Fernández .. . 
6l. Don Francisco Fernández Cuenca ..... . 
62. Don José Bernardo del Fuego Guirao. 
63. Don Luis García Gallego .... ............. . 

tuación~ 
nos Mtses D' 
~ 

4,10 2 1 26 
4,10 2 1 20 
4,10 1 9 9 
4,05 6 11 18 
4,05 2 5 9 
4,05 1 9 9 
3,95 4 4 1 
3,90 11 2 26 
3,90 5 3 2-
3,90 2 1 ~ 
3,90 1 6 3 
3,90 1 5 29 
3,85 2 , 20 
3,80 2 , 7 
3,75 8 6 20 
3,75 1 9 12 
3,70 2 , 21 
3,55 4 4 
3,55 2 4 
3,50 6 11 
3,42 2 3 
3,25 7 10 
3,20 1 10 
3,20 1 9 
3,20 1 9 
3,15 8 3 
3,15 7 10 
3,05 7 11 
2,95 6 11 
2,95 2 1 
2,90 8 7 
2,90 7 5 
2,90 6 11 
2,80 1 9 
2,75 3 1 
2,60 2 6 
2,50 2 3 
2,50 1 6 
2,50 1 5 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuest.1 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Médicos de la Bene­
ficencia Municipal, con el sueldo de 408.000 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 10, 
grado, trienios, dos pagas extraordinarias y con las retri­
buciones complementarias para las mismas establecidas, 
a los aspirantes que, por el orden de las c~lifica~}ones 
alcanzadas por los mismos, se relacionan a contmuaClOn; Y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gra?~a­
les, a todos y cada uno de los interesados, los serv!c¡~ 
prestados a la Corporación como contratados y que, md¡­
vidualmente, se especifican para cada uno de ellos, de con­
formidad con 10 prevenido en el artículo 9.0 de la O.rden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de ca­
rrera del personal interino, temporero, eventual o contra­
tado de la Administración local: 

Pun-
ANTIGÜED~ 

tuación Años Meses ~ 

l. Don Alberto Muñoz-Calero Peregrín. 9,60 1 10 26 

2. Don Carlos Gómez Pellico 9,60 1 10 26 
.... .... .. ..... 26 

3. Don Rafael Otero Pérez 9,23 4 , 
..... ......... .... 

16 11 26 
4. Don Juan Gerehter Cohn .......... ....... . 9,22 11 
S. Don Julio Ruiz-Zorrilla Martín 9,21 7 ) 

22 ....... . 
19 7 

6. Don Manuel Díez Serrano .... ......... ... 9,20 
19 7 22 

7. Don José Herranz Ruiz .... .. ... .......... 9,11 26 
8. Don Fernando Muñoz Jiménez ........... 9,10 4 ) 

26 16 11 
9. Don Antonio Martínez Olivares ... ... 9,09 

11 11 29 
10. Don Roberto L1auradó Sabe .... ........ 9,08 

6 ) 24 
1l. Don José María Gervás Camacho .. .. .. 9,07 19 

9,06 13 3 
12. Don Adolfo Hinojar Arzadún ......... 

13 3 19 
13. Don Francisco Lázaro Verdier 9,05 
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Pedro Hernández Gil -............ .. 

:~. g~~e~~~ ~~~~~~~ .. ~~ñ.~~ ~.~.~:~~~ .. ~~~ 
Don José Ram?n ~IINGrande .......... .. 

16. D Jorge SanJurJo avarro ........ .. .. 
1, on R' F o ,. D Julio Ivera ranc .. .............. . 
1 Don Miguel Angel Gullón Valdivia .. . 
19 on d J' , · Don Alvaro Larra Imenez ...... .... .. 

D Alfredo Abad Barahona .. ........ .. 
~I Don Antonio Córdoba Durán .......... .. 
12 0n b'G' 23. Don Vfctor Ca rer}zo arces .. , .. .... "," 

Don Andrés Rodnguez - Alarcon Go-
2t mez .............. .. ......... .. ......... ...... .. 

Don José Luis Calvo Rodríguez ...... .. 
2:. D n Lorenzo Herrero Torres .... .. .... .. 
26. D~n Miguel Prieto Villegas ............ .. 
'!l. Don Andrés del Pozo Camarón .. .... .. 
28. Don Luis Portus de Marco ............ .. . 
'!l. Don Leopoldo Gar~ía del Río .... ........ . 
JO. Don Victorio IzqUierda Peralta .. .... .. 
JI. Don Carlos Pérez Marín .......... .... .. .. 
32. Don José Félix Sancho Cuesta ........ .. 
~: Don Enrique Zafra Cisneros .......... .. 
35. Don Jesús María García-Siso Pardo .. . 
36. Don Pedro García Barreno ............ . 

~: g~~ ]~~~ Jfs6~c~o~~i:R~ll~~~t:i~~: 
39. Don Rafael Somolinos Gómez ........ .. 
40. Don Antonio Baonza del Prado ...... .. 
41. Don Eduardo Pérez Amor ._ .......... .. . 
42. Don Luis López Puertas ................ . 
43. Don José María López Terradas Co-

visa .............. ....... .............. ......... . 
44. Don José Alfredo de Juan U rién ..... . 
45. Don Manuel García-Calvo Olivera .. . 
46. Don José Ignacio Landa García ... . .. 
47. Don Francisco Gómez López ........... . 
48. Don José María Gutiérrez del Castillo 

Martín .... ........... ....................... .. 
49. Don Luis Burriel Caballero ........... .. . 
SO. Don Francisco Cruz-Coronel Díez .... . 
51. Don José Salvador Rico Núñez .... .. 
52. Don José Luis Méndez Conde ........ . 
53. Don Heliodoro Rey Morales .......... .. 
54. Don Guzmán García Arias .............. . 
55. Don Alfonso Piniés Rovira .......... .. 
56. Don Aurelio Capilla Galego . .. ....... .. 
57. Don Juan Antonio Pérez Ortiz 
58. Don Juan Ramón Sánchez de la Peña. 
59. Don Fernando Martínez-Delgado Iri-

barren ....................................... . 
60. Don Carlos Lobato Kropnick .......... .. 
61. Don Eugenio Oñate Prendergast .... .. 
62. Don José Manuel Luna Infante ...... . 
63. Don Manuel Chamorro Civanto .. ..... . 
64. Don Juan María Aguilar de la Hel-
65. D guera ...... ......... ........................ .. 
66 Don Agustín Lledó Morel . .... ......... . 
67: D on fn~el garcía Martín ............. . 
68. D~~ J~Ti~r H/banod SJánlc:~ez .... ..... .. . 
fIJ D rnan o u lan ........... .. 

· on José Santon ' R d ' 70. DE' Ja o nguez ...... .. .. 
71. D~~ Anrsrelqn~e CMesdtrle CArluz .... ..... .. .. . 
7 D L 10 an e as varez ........ . 

Z. on uis Sierra VI' l 73 D J . a carce ............ .. 
7' Don uan Ricardo Parreño Rodríguez. 
4. on Eduardo A'I d l H' 75 D R VI a e lerro ......... 
· on afael Martínez del Portal Li-

76. D na;es .... ............... ....... ............ .. .. 
77. Don Fosé Casado Rumbao .............. . 
• on rancisco Jo 'P' L 
/8. Don Emérito Bo sdel Berlez ence ..... . 
79. D Ad r e anco .. ........ .. 
&l. D~~ ol!o Fernández Alvarez ....... . 
81. D J ose Luis de la Vara Barroso '" 
82. D~n ~t~uel Galán Díez ............ .... .. 

I.J eJandro Hurtado Fernández-
83. Do tm.azares ... ' " ...... '" ......... .. ...... .. 
84. D ~ UIS Fernández Berrendero ... . .. 
". ona Estrella M d' R d 
llJ Don A' e ma ue a ........ . 
116. Don A n!on~o Burgueño Carbonell .... .. 
l/. Don L n. OUlO Moreno Moreno .......... .. 

· Don J UIS Montero Moreno .......... .. 
89. Don JU~ José García Martínez-Ligero. 

Ose Antonio Lamas Amor ........ 

ANTIGüEDAD 
Pun-

tuación Años Meses Días 

8,98 3 

8,94 4 
8,93 1 
8,91 6 
8,90 6 
8,80 5 
8,80 4 
8,65 6 
8,60 7 
8,50 13 

8,45 7 
8,44 7 
8,43 5 
8,42 3 
8,41 19 
8,40 6 
8,33 4. 
8,32 4 
8,31 5 
8,30 3 
8,29 3 
8,25 4 
8,23 4 
8,20 6 
8,10 1 
8,06 4 
8,05 18 
8,04 7 
8,03 5 

8,02 3 
8,01 1 
7,92 4 
7,91 3 
7,90 13 

7,88 1 
7,86 17 
7,85 1 
7,82 13 
7,80 1 
7,78 13 
7,77 7 
7,75 19 
7,72 17 
7,70 6 
7,69 2 

7,67 3 
7,65 3 
7,64 18 
7,62 11 
7,60 18 

7,59 16 
7,57 11 
7,55 7 
7,54 1 
7,52 1 
7,50 13 
7,49 13 
7,47 11 
7,45 7 
7,44 5 
7,42 6 

7,40 6 
7,38 21 
7,35 20 
7,32 18 
7,30 11 
7,27 7 
7,25 3 

7,22 3 
7,20 1 
7,19 19 
7,17 6 
7,15 3 
7,12 19 
7,10 7 
7,07 7 

5 
11 
» 
» 
3 
6 
» 
» 
7 

» 
» 
4 
» 
5 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
5 

» 
» 
11 
» 
5 
» 
4 

» 
7 
6 
» 
3 

11 
2' 

11 
9 

11 
3 
» 
1 
3 
» 
11 

11 
» 
5 

11 
5 

11 
11 
» 
9 

11 
9 
9 

11 
» 
11 
» 

» 
5 
2 
5 

11 
» 
» 

» 
10 
1 

» 
» 
1 

» 
» 

26 

26 
26 
26 
21 
26 
6 

26 
26 
26 

26 
26 
12 
26 
11 
14 
26 
26 
26 
26 
12 
26 
26 
23 
26 
26 
10 
26 
12 

26 
2 

12 
26 
19 

26 
1 

26 
26 
26 
19 
26 
10 
26 
26 
26 

26 
26 
10 
29 
10 

26 
29 
26 
26 
26 
26 
26 
29 
26 
26 
23 

26 
26 
20 
10 
29 
26 
26 

8 
26 
10 
23 
26 
10 
26 
26 
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90. Don Emilio Gallego Orgaz .. ...... .... .. 
91. Don José Antonio Valderrama Carra-

tal á ..... ........ .. ... .................. .... ... .. 
92. Don Juan José Boy Martínez .... . .... .. 
93. Don Rafael Silgado Delgado ......... .. 
94. Don José Alvarez-Sierra Oviedo ..... .. 
95. Don Pedro Rodríguez Hernán .......... . 
96. Don Gonzalo Espinosa de los Monteros 

Jiménez ........................ .... .. ...... . . 
97. Don Luis Muncharaz Vélez ......... ... .. . 
98. Don Carlos Sánchez Pérez de Castro. 
99. Don Jesús Rivera Bandrés ............. .. 

ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

tuación Años Meses Días 

7,05 28 

7,02 16 
7 11 
6,97 3 
6,95 5 
6,90 4 

6,89 17 
6,85 5 
6,80 5 
6,75 18 

» 24 

11 26 
11 29 
» 26 
» 26 
» 26 

1 10 
4 26 
4 26 
5 10 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Profesor de Educación 
Física de la Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
a don Juan José Díaz Martínez, con el sueldo de pese­
tas anuales 244.800, correspondiente al nivel de propor­
cionalidad 6, grado, trienios, dos pagas extraordinarias 
y con las retribuciones complementarias para la plaza esta-
blecida; y . 

Segundo. Reconocer al interesado, a efectos de aumen­
tos graduales, tres años, siete meses y siete días de servicios 
prestados a la Corporación como contratado, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden ministe­
rial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan las 
normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de 
junio, sobre integración como funcionarios de carrera dd 
personal interino, temporero, eventual o contratado de la 
Administración local. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas celebradas al efecto, Procurador consisto­
rial a don Eduardo Morales Price, con el sueldo de 
408.000 pesetas anuales, correspondiente al nivel de pro­
porcionalidad 10, grado, trienios, dos pagas extraordinarias 
y con las retribuciones complementarias para la plaza esta­
blecida; y 

Segundo. Reconocer al interesado, a efectos de au­
mentos graduales, seis años, once meses y veintitrés días 
de servicios prestados a la Corporación como contratado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo ' 9.0 de la 
Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que 
se dictan las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409 
de 1977, de 2 de junio, sobre integración como funcionarios 
de carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Maestros Encarga­
dos Jefes de Instalación, Encargado de Preparación de 
Competiciones, Subencargados de Instalación, Oficiales 
maquinistas, Oficiales calefactores, Oficiales fontaneros, 
Oficiales electricistas, Oficiales carpinteros, Oficiales solda­
dores, Oficiales albañiles y Oficiales pintores, con el .sueldo 
de 163.200 pesetas anuales, correspondiente al nivel de 
proporcionalidad 4; Ayudantes de máquinas, Ayudantes 
limpiafondos, Ayudantes jardineros, Socorristas, Telefonis­
tas, Taquilleras, Guardalmacén, Vigilantes, Celadores re­
ceptores de vestuarios, Guardas, Ordenanzas y operarias 
de Servicios Int~rnos, con el sueldo de 122.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 3, 
grado, trienios, dos pagas extraordinarias y con las retri­
buciones complementarias para las plazas establecidas a los 
aspirantes que, por el orden de las calificaciones alcanzadas 
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por los mismos y para los distintos puestos de trabajo, se 
relacionan a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
les, a todos y cada uno de los interesados, los servicios 
prestados a la Corporación como contratados que, indivi­
dualmente se especifican para cada uno de ellos seguida­
mente, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 

de la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la 
que se dictan las normas de desarrollo del Real Decre­
to 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración como fun­
cionarios de carrera del personal interino, temporero, even­
tual o contratado de la Administración local: 

MAESTROS ENCARGADOS JEFES DE INSTALA­
CIÓN. 

Don Antonio Pérez María-Cospedal ... .... . . 

ENCARGADO DE PREPARACIÓN DE COMPETI­
CIONES. 

Dou Leopoldo Cid Guitián .. ........ .... ..... .. 

SUBENCARGADOS DE INSTALACIÓN. 

Don Tomás Orellana Hernández .... .. .. ..... . 
Don Luis Carlos Martínez Sánchez .. .. ... .. 
Don Jesús María Ibáñez de Diego ..... .. .. .. 
Don Antonio Fernández Cervantes .... .... . 
Don Valentín Guadamillas Cuartero .. ...... . 
Don Agustín Núñez Nieto ..... .. ... ......... .. 
Don Félix Rubio Pérez ...... ........ .. .. .. ...... . 
Don Luis Fernández Piñera ...... .... ...... .. 
Don Santiago Alvarez García .... ........ .... . 
Don Luis González Martínez .. ............. .. . 
Don Francisco Enrique Láinez Arroyo .. .. 
Don Felipe López Aroco .. .... ........... .. .. . .. 
Don Benito Sánchez Carrasco .. ............. .. 

OFICIALES MAQUINISTAS. 

Don Angel Ramírez Chamero .......... .. ..... . 
Don Aurelio Castillo Martínez ......... ...... . 
Don Emilio Barco Morales ...... ... .......... .. 
'Don Antonio López Zúñiga .. .. ... .... .. .. .... .. 
Don Raafel Torres Oleina ................. ... . 
Don Juan José Luis Domínguez Salinas 

OFICIALES CALEFACTORES. 

Don Rafael Quero González ............ .. .... . 
Don Joaquín Zuloaga Gándara .. ............ . 
Don Victoriano Antonio Ruiz Arroyo .. .. .. 
Don Manuel García Díaz ...... .. ........ .. .... . 

OFICIALES FONTANEROS. 

Don Joaquín Ruiz Torres ....... ...... .. ...... .. . 
Don Teodoro Gómez Redondo .......... .... .. 
Don Santiago Galán Rodríguez ..... .. ...... .. 
Don Diego Juan Villa Girón .. .. .. .. .. .. .. ... . 
Don Pedro Marino López .. .. .. .. .... .. .. .... .. 
Don Salvador Ferrio Criado .... .. .. .. .. .. .. .. 
Don Martín Egido Lobo .. .. ........ ........ .... . .. 
Don Sebastián Ballesteros Chávida ..... .. .. . 
Don Angel Díaz García .. ..... ... ... .. ........ .. 

OFICIALES ELECTRICISTAS. 

Don Ignacio Solves Giordia ....... .. ...... ... . 
Don Francisco Pereda Saiz .. .. ... .. ...... .. .. .. 
Don Manuel Toledo Baladrón .... .. ... .. ...... . 
Don Juan Luis Leal Bretones ..... ........ .. 
Don Salvador Guerra García .. ... .......... .. .. 
Don José Villalobos Barajas .......... .. .. .. .. 
Don Antonio Alvarez García .. .. .. .. ... ... .. 

O FICIALES CARPINTEROS. 

Don Mauricio Borrego Madrid ............ . .. 
Don Venancio Martínez Martínez .......... . 
Don Ramón García Sáez .. ... .. .............. .. 
Don Antonio Fernández Sáez .... .. ........ .. .. 
Don Servando Alvarez Carnero ..... ....... .. . 
Don Joaquín García Díez ..... ........ .. ........ . 

852 

ANTIGüEDAD 
Pun-

tuación Alío. Meses Dias 

4,50 

4,50 7 

4,53 13 
4,52 Z 
4,51 1 
4,04 7 
4,03 11 
4,02 6 
4 9 
3,60 7 
3,55 11 
3,53 9 
3,52 1 
3,50 9 
3 5 

9,53 3 
9,52 3 
9,51 7 
9,01 10 
9 1 
8,49 4 

8,10 6 
8,05 10 
8 3 
7,75 5 

10 9 
9,10 9 
9,05 3 
9,04 5 
9,03 9 
9 7 
8,60 1 
8,50 5 
8,30 5 

10 18 
9,55 5 
9,52 2 
9,51 6 
9,50 2 
9 3 
8,50 9 

9,50 4 
9,03 18 
9,02 18 
9,01 10 
9 16 
8,75 5 

2 

8 

9 
> 
» 
7 
7 
9 

4 
3 
» 
2 

7 
1 
2 
3 
2 
> 
5 
4 

11 

2 
8 
1 
8 
4 
1 
7 

5 
2 
2 
7 
» 
8 

25 

25 

26 
11 
26 
1 

10 
10 
12 
13 
28 
14 
20 
21 
28 

6 
9 

14 
22 

4 
15 

22 
14 
14 
5 

13 
18 
5 

25 
3 

26 
26 
14 
7 

26 
27 
10 
5 

26 
24 . 
26 

8 
26 
26 
8 
7 

25 
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Don Severino Sardina Salvador ......... .. ... . 
Don Juan Peñas de la Torre .. ............... . 
Don Jesús Miguel Alonso .. .. ................. .. 
Don Florentino Lozano GarcÍa ............... . 
Don Agustín Cristóbal Velasco .. ............ . 

OFICIALES SOLDADORES. 

Don Celestino Mula Leán .. ... .. ............... .. 
Don Eloy Sánchez Carreño ..... .. .. .. ....... .. 

OFICIALES ALBAÑILES. 

Don Bias García Fuentes .... .. .. .. ............ .. 
Don Juan García González .. ................. .. 
Don Valeriano Lozano Arias .. ................ .. 
Don Luis Martínez Maldonado .. .. ........ .. . 
Don Bernardo Quero Delgado .. .. .. .......... . 
Don Gregorio Ruiz de León Hurtado .... .. 
Don Primitivo Vicente Muñoz ... .... ........ .. 

OFICIALES PINTORES. 

Don Francisco García Fuentes ............ ... .. 
Don Antonio Torrano Velasco 

AYUDANTES DE MÁQUINAS. 

Don Tomás Candel Pérez ........ ..... .. ..... .. 
Don Ricardo Rey Pérez ................ .. .... .. 
Don Santos Mayor Calleja .. ..... ............. .. 
Don Teodoro Martín Estebaranz ............ . 
Don José García Moreno ....... .. ......... .. .. .. 
Don Emilio Santos Murcia ...... .... .......... . 
Don Antonio Díaz Esteban .. .. .. .. .. .......... . 
Don Antonio Burruezo García ...... ...... .. . .. 
Don José Luis Gil Calzado .... .... .... ........ . 
Don Félix Martín de Madrid Rivas ........ . 
Don Antonio González Villanueva ......... .. 
Don Domingo Espinosa Hidalgo .............. . 
Don José Luis Martínez Rivas .. ............ . 
Don Pablo Gutiérrez Rivera .. .. ............. .. 

AYUDANTES LIMPIAFONDOS. 

Don Luis Molero Sobrino ...................... .. 
Don Juan Manzano Toribio .... .... ........... . 
Don Ramón Mesegar Montero ................. . 
Don Delfín González Ortega ........ .. ...... .. 
Don Victoriano Alonso Pedrosa ............. .. 
Don Teodoro Toribio Lorenzo ................. . 
Don Daniel Ibáñez Moreno .................... . 

AYUDANTES JARDINEROS. 

Don Juan Collado Fernández .......... .. .... .. 
Don Lucas Rubio García ...... .... ... .......... . 
Don Teófilo Rivero Rubio ...... .............. .. .. 
Don Bernardo Núñez Nogales ....... ....... . 
Don Juan Antonio Carrasco Aguila ...... .. . 
Don Julio Navarro Valer o .... .. ... .. ......... .. 
Don Julio Aleocer de la Cerda .............. . 
Don Luis Ruiz Orea ...... ... .. .... .... .. ........ .. 
Don Atanasio Pomeda García ... ... ...... ... . .. 
Don Andrés Delgado Cuenca ...... ........... . 
Don Valentín Sevilla del Alamo ............. .. 
Don Pedro Durango Salas .. .. ................ . .. 
Don Pedro Diego Terán .... .. ......... .. ....... .. 
Don Félix Culebras García .. . .. .. ............. . 
Don Francisco Julián Gómez T orrico .... .. 

SOCORRISTAS. 

Don Andrés Blancas Díez ...... .. .... ......... .. 
Don Jerónimo del Amo Talavera ........... . 
Don Fernando Freire Filloy ...... .. .......... .. 
Don José Luis Callejo Martínez .. ........... . 
Don Javier Ubeda Blázquez .. .. ............... . 
Don Carlos Tomás López Guerra .. ........ .. 
Don Enrique Redondo Robledillo ............ . 
Don Juan Carlos Villuendas Cabrera ...... .. 
Don Francisco Rincón Blasco ...... .... ...... .. 

TELEFONISTAS 

Doña Carmen González Amaya ....... .. .... .. 
Doña Margarita Gutiérrez Carpio .. ........ .. 
Doña Antonia Esteban Espinosa .......... .. 
Doña Aurora Pérez Pérez ..... .. ............ .. 

Pun- ANTIG EDAn 

tuación ------­
Años M.~ n' 

8,60 
8,52 
8,51 
8,50 
8 

6 
9 
5 
1 

15 

9 5 
8,50 7 

9,50 6 
9,10 5 
9,05 6 
9 5 
8,90 4 
8,85 3 
8,80 3 

9,05 
9 

8 
7,75 
7,70 
7,65 
7,60 
7,56 
7,55 
7,50 
7,10 
7,06 
7,05 
7 
6,80 
6,75 

8,40 
8 
7,80 
7,60 
7 
6,60 
6,50 

8 
7,75 
7,70 
7,65 
7,60 
7,55 
7,50 
7,45 
7,25 
7,10 
7,08 
7,07 
7,05 
7 
6,95 

5 
5 

8 
6 
4 
9 
3 
2 
5 

8,60 > 
8,10 4 
8 6 
7,70 2 
7,60 2 
7,50 1 
7,25 3 
7,15 3 
7 3 

9 8 
8,90 7 
8,20 10 
8,10 8 

---) 

2 
1 
9 
9 

16 
24 
20 
28 
7 

5 20 
1 21 

2 15 
) 17 
) 17 
) 3 
8 26 
5 25 

10 1 

4 
5 

10 
3 
2 
3 

10 
) 

9 

10 
1 
1 
9 
2 
1 
1 
3 
6 

7 
5 
9 
2 

3 
17 

11 
9 
2 
2 

17 
1 

15 

18 
10 
26 
26 
Zs 
Z3 
13 
12 
1 

) 

18 
18 
18 
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r ·ILLERAS. 
• Albertos Marcos ............ .. .. . 
, EmJna Morillo Cabanillas ............ . 
, Auror~lmudena Dueñas Pereira .... .. 
oó2 Rro~ Isabel Delgado Esbrit .. .. .. .. .. . 
'a ~,ana H'dal 
~ María Oñate I go .. ................. ; .. 

J)vQa A María Ramona RUlz de Leon 
~a na Blasco .. ............. .. ...... .. .. ... ...... .. .. 

H tensia Vila Sánchez .. . ............. . 
ií1 or ~ L' 
o Dominica Uruena ope~ ... ... ......... .. 
~ María del Cru:menS~arhcla E steban .. . 
.na Angela Hormigo . anc ez ......... .. ... . 
, p'lar López Rubio .............. ... .... .. . 

Dr~ María Teresa López Machuca ... ... .. . 
~a S ledad Tardajos Gil ....... .. .......... .. 
~a o 1 . G' _ Faustina Po omo omez ......... .... .. 
!lOO Camilo Sanz Mayor .... .... ........ ..... .. . 

e ·AiDALloIACÉN. 

!lOO Santiago Muñoz Pedraza .... .... .. ... .. . 

VIGILANTES. 
Don Manuel Casals Poyo .. .. ... .. .. .. .. .. .... .. 
Don Francisco de Asís Rico Velasco .. .. .. 
Don Joaquín G,arcí.a Valero .. . .. . .. ....... .... .. 
Don Jesús Jose Gil Calza~o .. ........ ... .... .. 
Don Justo Requena ParamlO ... .. .. .. .... ... .. .. 
Don Manuel González Fernández .. .... ... .. .. 
Don Pedro Rodríguez Gutiérrez .. ...... .. .. .. . 
Don Alfonso Moreno de Fresno ........ .. .... . 
Don Segundo González Grande ........ .. .. .. . 
Don José González Medina ... ............. ... .. 
Don Valero Gutiérrez Sotoca .......... .. ... .. . 
Don Fermín Fernández León .. ... .... .. ... ... . 
Don Fernando Rodríguez Avila .. .. ..... .. .. .. 
Don Pablo Sánchez Buján .. .... ...... ...... .... . 
Don Manuel Menéndez Rabanal ..... ..... .... . 
Don Aurelio Díaz Ramírez .. .. .. ......... .. .. .. 
Don Eusebio Ruiz Villaverde ................. . 
Don Alfredo Hernández Lopezosa ......... . .. 
Don Manuel Alvarez Gómez .. ... .. .... . ...... .. . 
Don Antonio Hurtado Cruz .. ... .. .. ...... .. .. .. 
Don Enrique Eizaguirre Martínez .... .... .. .. 
Don Manuel Díaz Pestaña .... .. .............. .. 
Don Lino Pérez Bachiller ....... ....... ... ...... . 
Don Enrique Manso González .......... .... .. .. 
Don Francisco Rubio Bejarano .. ...... .. .... . 
Don Isaac Rodríguez Baena . .... ... .. .... ..... . 
Don Indalecio Gozalo de la Serna .. . .. .. ... .. 
Don Marcelino Corral Yuncal .. ... ...... .. .... . 
Don Juan Navarrete Ríos ..... .. .... ....... .. . .. 
Don Joaquín Calleja de Frutos .. ..... ... ... .. 
~ Tomás Redondo Vázquez .... .. .. ........ . 
Don José Navarrete Ruano .. .. ... ....... .... .. . 
Do Jaime Medranda López .... .. ..... ......... . 
Don José Poderoso Leteller ...... .. ...... ... .. .. 
~ Manuel Nevado Escobar ... ...... ..... ... . 
Don ~defons~ Rueda Martínez .... .. ......... . 
Don F~~denclO Blanco Blanco .... .... .... ... .. 
Don AelIx .Ortega Rodrigo .. .. .. ... ...... .... .. 
Don /~~IO Sol~r Sá~chez ........ .. .. .. .. .. .. 
Don Af . es GarCla RUlz .. ............. .. ..... .. 
Don J e¡andro Blanco Blanco .. ...... ... .. .. .. 
Don Fuan ~ilario Margallo Polo .... .... .. . .. 
Don Franc~sco Velázquez Belvis .... .... .. .. .. 
Don },¡anclsco Huesca Boluda .. .......... .. .. . 

anuel Mora Salazar .... .. .......... .. .. . 

·tl.AOOus RECEPTORES DE VESTUARIOS . 

% M' ~ A ana Amparo Torres Fernández 
1\., raceli Pérez F ' d uviia Marí N' ernan ez ..... .... .... .. . 
"Dña Jo t P !eves Rodríguez Alvarez .. . 

10 Al se a Oerez Alvarez ... .. .. .. .... .... .. .. 
onso rtega S h 'Q) Jos' M anc o .. .. .. .............. . 

· e oreno G' An d omez ... ... .. ..... ...... .... . 
1Iia Pa~l edla Morena Alvarez .. ... .. .. ... .. 
· a el Moral del Al ~ Isabel M ' amo ..... .. ... .. 
~ Sol d d artm Blanco .. ..... .. ... ...... .. . 

rrano e a Paloma López García Se-
~ Juan .. R···· ···; ··· ···· · ··· ····· ······· ···· ·· · ····· ··· 

· ' . amon León del A AlICia La o G mo .. .... .. .. .. 
guerra .. ....... ........ .. .. .. 

ANTIGüEDAD Pun- _____ _ 

tuación Años Meses Días 

9,90 3 
9,85 3 
9,83 4 
9,80 9 
9,75 2 

9,70 5 
9,60 9 
9,50 8 
9,40 9 
9,25 5 
9,20 6 
9,15 3 
9 9 
8,80 7 
7,50 15 

8,20 9 

10 11 
9,96 3 
9,95 2 
9,90 » 
9,85 1 
9,80 8 
9,79 3 
9,75 4 
9,70 6 
9,50 3 
9,30 7 
9,25 4 
9,17 9 
9,10 2 
9,05 10 
9 4 
8,87 16 
8,80 3 
8,75 2 
8,65 3 
8,60 2 
8,50 6 
8,46 5 
8,45 4 
8,23 7 
8,13 10 
8,10 6 
8,05 5 
8 7 
7,95 3 
7,92 1 
7,91 3 
7,90 5 
7,87 2 
7,85 2 
7,64 10 
7,60 5 
7,58 3 
7,52 7 
7,51 4 
7,50 9 
6,50 2 
6,10 5 
6 4 
5,50 8 

8,40 1 
8,35 2 
8,33 6 
8,32 5 
8,31 4 
8,29 5 
8,29 2 
8,28 7 
8,27 8 

8,26 7 
8,25 2 
8,24 6 

2 
2 
2 
3 
5 

3 
3 
2 
3 
» 
4 
9 
1 

> , 
> 

2 

:. 
10 
7 

11 
4 
2 
» 
2 
6 
7 
» 
9 
» 
5 
9 

11 
2 
7 
7 

» 
2 
4 
» 
9 
» 
3 

10 
9 
1 
3 
4 
3 
» 
4 
2 
4 
7 
2 

11 
6 
3 

11 
6 
3 
2 

5 
> 
10 
2 
1 
» 
1 
1 
1 

» 
4 
9 

11 
25 
26 
29 
12 

25 
25 
10 
26 
14 
26 
21 
13 
9 

23 

20 

11 
15 
11 
18 
14 
4 

21 
14 
17 
24 
14 
26 
11 
13 
24 
7 

26 
26 
5 

27 
19 
26 
3 

15 
10 
14 
24 
17 
4 

17 
16 
19 
29 
14 
20 
19 . 
27 
8 

16 
23 
24 
24 
6 

17 
3 

25 
3 

24 
11 
23 
27 
25 
25 
23 

:. 
19 
22 
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Don Angel Herrero Díaz .. .. ........ .. ...... ... . 
Doña Alicia Galán González ... .......... .. .... . 
Don Gerardo José Herrero Roda .... .. .... .. 
Don José Baena Navacerrada .......... .. .. .. . 
Doña Blanca Casanova Páramo .... .. ...... . .. 
Doña María del Carmen Alvarez Gómez .. . 
Don José Manuel Cerezal Carmena ... ..... . 
Doña Rosa Hernández Hernández .... . .. .. .. 
Doña Manuela González Sáez .... ... ......... .. 
Doña Juana González Sáez .... .. ... .. ... ...... .. 
Don Tomás González L10rente .. .... .. .. .... .. 
Doña María del Pilar Gómez Valdueza .. . 
Doña Paloma Gasca González .. .. ... ....... .. .. 
Doña María García González .... .. ........ .. .. 
Don Vicente Dueñas Navarro .. .... .. .. .. .... .. 
Don Julio Cuevas Morales ..... ... ....... ...... . 
Doña Trinidad Corral Barreira ..... .... .... .. 
Don Andrés H ernando Lera ............... .. .. . 
Don Angel Castillo González .. .......... ... .. . 
Don Jesús Casals Martínez .. .. ......... .. .. .. .. 
Don Pedro Bustos Navarrete .. .. ......... .... . 
Doña Francisca Bonal Rodríguez .. .. .. ..... .. 
Doña Josefa Pérez García ...... .... .. .. ...... .. . 
Don Vicente Clemente Elvira .... .. ..... .... . .. 
Don Cecilio Bermejo Gómez ..... .. ......... .. 
Doña Magdalena Bermejo Arias .. .. .... ..... . 
Doña Consolación Antelo Alvarez .. ...... .. .. 
Don Franco Andrés Martínez .. .. .. .. .... .... .. 
Don Gregorio Andradas García ....... .. .... .. 
Doña Isabel Alarcón Martínez .... .. ........ .. . 
Don Joaquín Ruiz Lage .... .. .. ................ .. 
Doña Dolores Sabugo Alvarez ........... .. . .. 
Don Alfonso Sánchez García Cuenca .... .. . 
Doña Carmen Sánchez Gil .. .. ... .. .. .. ....... .. 
Don Fausto Sánchez Vegas .. .......... ....... .. 
Don Eduardo Serrano García ... .......... .... . 
Don Feliciano Sualdea Guijarro .. ....... .. .. .. 
Don Severiano Torres Rodríguez .. .. .... .. . .. 
Don Julián de Tuñas Jiménez .. .. .. .. . .... ... .. 
Doña Isabel Vioque Mata ......... ............ .. 
Doña Josefa Vivar Cendón .. ....... ... .. .. .. . .. 
Don Joaquín Menéndez Cañas .. ... .. ...... .. .. 
Don Pascual Mas Gardie1 ............... ...... .. 
Doña Emilia Longare1a Val .... .. ... ....... .. .. . 
Doña Josefa Gómez Iglesias .......... .... ..... . 
Don Rafael Martín Rubio ..... .. .. .. ..... .. .... . 
Doña Paula Julia Martín Marugán .. ...... . 
Doña Aurora Ester López Armero ........ . 
Doña María del Pilar López Higueras .. . 
Doña Isabel González de la Vega ...... .. ... . 
Don Antonio González Saura ... .. ... ..... .... . 
Don Pedro García Vivar ..... .. ..... ...... .... .. 
Doña Eloisa García Valer o ...... ... .. .. ...... .. 
Doña Josefa García Sabio ...... .. .. .. .. ... .... .. 
Don Virgilio Hernando Vegas .. .. .. ...... .... . 
Don Andrés García Hernández ... .. .... .. .. .. 
Don Gregorio Torres Aranda .. .. ... ... ... .... . 
Doña Eugenia Sánchez Rodríguez ... ..... .. .. 
Don Pedro Rodríguez Montero .. ....... ... . .. 
Doña Mercedes Rodríguez Méndez .. .. .. .. .. 
Don José Luis Sánchez López .. ...... .. .. .. . 
Doña María Castillo Herce .. ..... .. ........ .. .. 
Doña María de los Angeles Pastor San 

Gabriel .... ... ....... ........ .. ...... ... . .... .... .. .. 
Doña Francisca Ortego Mora .... .. ...... .... .. 
Don Antonio Martínez Navarro .. .... .. .. .... . 
Don Luis Pinto García .. .. ................. ... .. . 
Doña Josefa Elena Molina García .... .. .... .. 
Don Lorenzo Rodríguez Rodríguez .. ..... .. . 
Doña Martina Henche Pastor ... ...... .. ...... . 
Doña Emilia Quintana Jiménez . .... ... .. .. .. . 
Doña Milagros de Pablos Tapia ........ .. ... . 
Doña María Llorca Lanzadera .. .... ... .. ... .. . 
Don Francisco López Fernández .... .... ..... . 
Doña Teresa Núñez López .. .. .. .... ... .. .... .. 
Doña Ascensión Guerra Rodríguez .... .. .. .. . 
Don Francisco González Guerra .. .... .... .... . 
Don Damián Izquierdo Conde .... ...... .. ..... . 
Don Tomás Huerta Barajas ........ .. .. .. .... .. 
Doña Carmen García Peña .... .. .... ...... .. .. . 
Doña María G'añán Cortés .. ... ........ .. .. .... . 
Don Enrique Fernández Serrano ........ .... .. 
Doña Isabel Díaz Montero .. ... ............ .. .. 
Doña Carmen Cano Escudero .. ....... .. .. .... . 

ANTIGüEDAD Pun- _____ _ 

tuación Alíos Meses Días 

8,23 5 
8,22 2 
8,21 2 
8,20 18 
8,19 2 
8,18 2 
8,17 2 
8,16 10 
8,15 . 9 
8,14 6 
8,13 3 
8,12 5 
8,11 2 
8,10 6 
8,09 5 
8,08 1 
8,07 3 
8,06 4 
8,05 5 
8,04 2 
8,03 8 
8,02 7 
8,01 6 
8 12 
7,99 9 
7,98 11 
7,97 3 
7,96 7 
7,95 8 
7,94 5 
7,93 4 
7,92 2 
7,91 1 
7,90 6 
7,88 6 
7,87 7 
7,86 1 
7,85 5 
7,84 3 
7,83 9 
7,82 10 
7,81 8 
7,80 15 
7,79 5 
7,78 10 
7,77 6 
7,76 5 
7,75 2 
7,74 2 
7,73 1 
7,72 3 
7,71 7 
7,70 9 
7,69 1 
7,68 3 
7,67 6 
7,66 » 
7,65 11 
7,64 5 
7,63 9 
7,62 8 
7,61 7 

7,60 6 
7,59 6 
7,58 8 
7,57 2 
7,56 7 
7,55 7 
7,54 8 
7,15 9 
7,14 4 
7,13 5 
7,12 » 
7,11 5 
7,10 9 
7,09 3 
7,08 5 
7,07 11 
7,06 5 
7,05 8 
7,04 5 ' 
7,03 11 
7,02 4 

1 
9 
2 
2 
7 
» 
9 
7 
7 
» 
2 
2 
8 
1 
4 
5 
» 
3 
» 
4 
5 
» 
» 
1 
2 
2 
1 
6 

10 
5 
4 
9 
2 

11 
2 
» 
7 
8 
7 
6 
9 
7 
6 
9 
» 
2 
3 
2 

11 
9 
7 
» 

11 
8 
9 
2 

11 
2 
6 
3 

10 
9 

» 
7 
2 
9 
» 
7 
8 
2 
5 
3 

10 
7 
2 
1 
3 ., 
» 
» 
2 
1 
1 
» 

28 
16 
16 
26 
26 
18 
26 
4 
7 

10 
17 
15 
26 
13 
9 
1 
8 
3 
2 

11 
18 
21 
4 

11 
14 
10 
20 
2 

12 
15 
16 
26 
25 
7 
5 
6 

19 
5 

19 
29 
20 
21 
11 
13 
19 
4 

25 
17 
26 
9 

16 
26 
4 

26 
22 
29 
28 
7 
9 

29 
» 

26 

27 
10 
3 

23 
25 
2 
3 
7 

11 
25 
29 
6 
3 
8 

22 
16 
12 
4 

10 
2 

26 
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Don Matías Ruiz Campos .... ....... ........ . .. . 
Doña Lucía Sánchez Navarro ........... ... ... . 
Don Fidel Novoa González ... .... ...... ... ... . . 
Don Manuel Becerro Jiménez ................. . 
Doña Isabel Rey Castro ......................... . 
Don Fernando Redondo López ............... . 
Doña Severa María Panadero Hernández. 
Doña Rosario Mayordomo García ... . ..... .. . 
Doña Carmen Martos Gallego ... ....... .. ... . . 
Doña Angeles García-Herreros García .... . 
Don Francisco Romero Maya ... .. .. ... ....... . 
Doña Francisca Sainz Marqui ................ . 
Doña Carmen Díaz Lozano ....... .......... ... . 
Doña Victoria Juárez Sierra ..... ............. . 
Doña Carmen Lage Ramos ...... .... .. ....... .. 
Doña Aurea del Moral del Alamo .......... .. 
Don Manuel Menéndez Barreiro .......... .. .. 
Don Berlarmino Cuervo Rubio .. ............ .. 
Don Enrique García Serrano del Río .... .. 
Don Emilio García Martínez ........ .... .... .. 
Doña Josefa Gandoy Arias .................... . 
Doña Liberta Díaz Gómez ...................... . 
Don Pablo Cuesta Cu~sta ....................... . 
Don Pascual Alonso Triguero ........ .... .... .. 
Don Manuel Boto Barreno .................... . 
Doña María Arranz Márquez ...... .... .... .. .. 
Don Pascual Carrilo Núñez ...... .. .... ... .. .. . 

GUARDAS. 

Don Pedro López Cabello .................... .. . 
Don José María Berenguer Tamarit ...... . 
Don J ulián Casado Martín .................... .. 
Don Rafael Quero Delgado .... .......... ...... . 
Don Ricardo Romero Martínez .... .......... . 
Don Miguel López de Pablo Eugena .... .. 
Don Antonio Zambrano Cruz ...... ...... .... .. 
Don Amalio Cuenca Martínez ................ .. 
Don Fernando Rodríguez Guerra .. ........ .. 
Don Isidoro Burgos López .................... . 
Don Victorio López Ruiz .... .... .. .. .. ........ . 

ORDENANZAS. 

Don Hilario Casín Casín ...................... .. 
Don Juan Quero González .................. .. .. 
Don Juan Fernández Morales .............. .. .. 
Don Juan Francisco Plata Aramendía .... .. 
Don Nicolás Muñoz Pando .............. ...... . 
Don Roberto Fuente Marote .................. .. 
Don Marcelino Rodrigo Sainz de la Maza. 
Don Santiago de la Rosa Maselis ........... . 
Don Luis Díaz Hernández ...... .. .. .. .. .. .... . 
Don J ulián Arranz Márquez ............... : .. .. 
Don José Arroyo Ortega ...................... .. 
Don Domingo Alvarez Domínguez .......... . 
Don Eutiquiano Y uncal Rubio ................ . 
Don Fernando Yuste ViIlarrubia ...... .. .... .. 

OPERARIAS DE SERVICIOS INTERNOS. 

Doña Carmen Gutiérrez Gabriel ............. . 
Doña María Vizcaíno Santander .. .......... . 
Doña Sara N úñez Alvaro .. .............. .... .. . 
Doña Matilde García López .............. .... .. 
Doña Leonor Sobrado García ................ .. 
Doña María del Carmen López de la In-

fanta .............. ...... ............ ..... .. ........ .. 
Doña Celestina Borsi Vicente ...... .. ........ .. 
Doña Josefa Alvarez Fernández .............. . 
Don Rafael Amador Fernández .............. . 
Doña Mercedes Araújo del Rosal .......... .. 
Doña Eulogia Martínez Calvo ........ .. .. .... . 
Doña Justa López Fernández .. .......... . : .. .. 
Doña María Sainz de la Maza Crespo .. . 
Doña María Ledesma N aranj o .............. . 
Doña Milagros Balboa Moreno .............. . 
Doña María Frutos Rodríguez .............. .. 
Doña Elena Montoro Pastor ........ .. .... .. .. . 
Doña María Josefa Martínez Prieto ........ . 
Doña Emilia Rodríguez Martínez .......... .. 
Doña Piedad Grano de Oro Lucio 
Doña Julia Albarrán Jiménez .. .. ........ .. .. .. 
Doña Dolores Torres Díez .................... . 
Doña Eulalia Domínguez Punzón ...... .... .. 
Doña Carmen Galván González .............. . 

854 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuación Años Meses Días 

7,01 8 6 5 
7 8 8 11 
6,61 3 3 26 
6,60 3 9 2 
6,56 5 ) 16 
6,55 3 2 6 
6,54 8 3 6 
6,53 10 9 28 
6,52 8 8 17 
6,51 9 2 14 
6,50) 11 4 
6,49 7 ) 14 
6,48 5 1 23 
6,11 6 1 15 
6,10 7 ;) 16 
6,09 9 . 2 9 
6,08 11 4 S 
6,07 2 3 15 
6,06 7 3 2 
6,05 7 ' 9 26 
6,04 S 4 ) 
6,03 7 3 21 
6,02 1 10 16 
6,01 S 2 28 
6 522 
5,20 9 2 1 
5,10 7 3 15 

8 S 3 26 
7,80 6 2 25 
6,90 17 3 8 
6,80 18 2 26 
6,50 S ) 3 
6,40 1 S 26 
6,30 S ) 16 
6,20 2 2 16 
6,10 9 3 24 
5,55 6 3 23 
5,20 18 4 19 

8,50 12 5 1 
8,20 1 9 9 
8 5 11 13 
7,80 S 11 .14 
7,50 5 ) 16 
6,80 5 1 25 
6,70 9 1 25 
6,60 S 4 13 
6,50 3 .3 17 
6,30 7 8 10 
6,20 10 S 27 
6 9 6 25 
5,80 6 3 14 
5,70 6 1 12 

4 18 1 27 
4 17 9 7 
4 15 6 7 
4 12 6 23 
4 10 S 6 

4 9 9 19 
4 9 8 10 
4 948 
494 8 
4 9 3 29 
4 9 j 27 
4 8 8 19 
4 8 2 10 
4 7529 
4 7 4 ' 27 
471 2 
4 7 ) 25 
4 6 10 5 
4 6 9 12 
4 678 
4 6 6 18 
4 6 4 16 
4 6 3 13 
4 6 2 11 
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=== Pun- ANTIGOEO.~o 
tuaciÓD~ 

~ Doña María Vegas Ruano .. .... .. .... .. .. .. .. .. 4 6 2 
Doña Dolores Conejero Ruiz .. ................ 4 6 l 
Doña María de los Angeles Martín Sánchez. 4 6 l 
Doña Domiciana Calvo González .. .... .. .. .. 4 6 
Doña Teresa Doñabeitia Boti ........ .......... 4 S ~O 
Doña Concepción López Fernández .......... 4 S lO 
Doña Guadalupe Montoro López ........ ..... 4 S 9 
Doña Amparp Ferrero Rodríguez ............ 4 S 6 
Doña Julia Romero Díaz .................. .. .... 4 S 3 
Doña Rosa Martín-Ondarza Carreño ....... 4 5 2 
Doña Paula Sánchez Iglesias .................. 4 S 2 
Doña Silvina López Fernández ................ 4 S l 
Doña Dolores Marín Sevillano ...... .. .. ...... . 4 4 11 
Doña María del Carmen Torres Díaz ...... 4 4 7 
Doña Francisca Merino Jiménez .... .. ........ 4 4 S 
Doña María Josefa González Rodríguez... 4 4 5 
Doña Rosa Fernández Fernández ...... .... .. 4 3 lO 
Doña Felipa Vera Meneses ............ ......... 4 3 8 
Doña Josefa Venegas Barrera .............. ... 4 3 3 
Doña Juana Pérez Riola .............. ...... .. .. 4 3 3 
Doña Mariana Jiménez González ........ ..... 4 3 l 
Doña Perfecta Hernández Díez ...... .... ..... 4 3 1 
Doña Josefa Oto Pérez ..... .................. ... 4 3 ) 
Doña María Amaya Jaramillo ...... .... .... .. . 4 3 
Doña Camelia Carmona Medina ...... ......... 4 2 
Doña J uliana Vecino Vecino .. .. .. .. . .. .... ... 4 :) 
Doña Caridad Ibarra Cerrillo .......... ...... .. 4 2 
Doña Engracia Rodríguez Menéndez ........ 4 2 
Doña Esperanza Fernández López ........ .. . 4 2 
Doña Josefa Nieto Pérez ............ ..... .. ..... 4 2 
Doña Encarnación Armendáriz Egozcúa ... 4 1 
Doña Dolores del Pilar Martínez Arranz. 4 1 

) 

8 
9 
4 
4 
3 
1 
6 
2 

1 
IJ 
l' 
'll 
23 
1 
1 
5 

23 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Convocar, con el dictamen de la Comisión 

Especial Informativa de Régimen Interior y Personal, prue­
bas selectivas libres para proveer 116 plazas de Bombero, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que 
publicarán en el momento oportuno. 

Segundo. Reservar de estas 116 plazas dieciséis para 
aquellos aspirantes que habiendo superado las pruebas gene­
rales, posean, además, los permisos que les habiliten para 
la conducción de los vehículos del Servicio de Incendios; y 

Tercero. Mantener la edad mínima de 23 años para 
poder ingresar en dicho cuerpo ; y, asimismo, que el Curso 
de Perfeccionamiento no podrá comenzar antes del 1 de 
enero de 1979. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Conceder, de conformidad con lo establecido 

en las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973 y en el apartado II, 
norma sexta, del acuerdo plenario de 30 de junio de 1976, 
una gratificación por servicios extraordinarios, por una sola 
vez, y en la cuantía que en cada caso se especi~~, a favor 
de los Auxiliares sanitarios que prestan sus serVICIOS ~~ los 
centros de Asistencia Médica de la Beneficencia MUn1cl~l, 
en compensación al exceso de jornada que han ve~ldo 
realizando por necesidades del Servicio, durante el pen~o 
de tiempo comprendido entre elIde julio de 1973 Y 31 e 
octubre del corriente año. f 

Segundo. Elevar en 1.100 pesetas mensuales I~s ca~ó~ 
dades que en concepto de incremento de la gratdi: . 
general por servicios especiales, "factor penosidad", de . r.~ 

'b' 1 A '1' .. ' tan sus serviCiO percI Ir os UXl lares samtarlos que pres . 1 Bene-
en los diferentes centros de Asistencia MédIca .de a

d 
que 

ficencia Municipal en atención al exceso de Jorna a ti 
lleva aparejado eÍ normal desenvolvimiento de su ac -

vidad; y . en los ar-
Tercero. De conformidad con lo prevemdo d 27 de 

tículos 1.0 , párrafo 3.0
, del Decreto-Ley 7 /19~~, d: 17 de 

julio, y 13, párrafo 1.0, del Decreto 2.056/19 .' el prc-
1 . d 1 'fi' , e se fija en agosto, e mcremento e a gratt caclOn qu derechoS 

sente acuerdo tiene carácter provisional, no crea 

. 
" 
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" d Y solo subsistirá en tanto desempeñen las fun-
UlrJ os, cíficas que por esta gratificación se compensa~ 

CIO~es desfos interesados cesar en la percepción .del mismo 
dtble~ o sean incluidos en el régimen de prolongación de ¡¡lI3 1 con arreglo a los requisitos y condicionamientos 
. rna ~dos en el acuerdo plenario de 30 de junio de 1976, 
contenl ' 

Obras y Servicios Urb~o8 

14 Adoptar, en relación con el proyecto de las obras de 
, ' ntación Y servicios complementarios en las calles p3\;ciel Zuloaga, Marqués de Vallejo y Aralar (parcial), 

del d'strito de Salamanca, incluidas en el plan de urgencia 
de lacondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
~entes apartados: 
.1 Primero, Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. Contraer la cantidad de 4.037.116 pesetas, 
~mo importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero, Hacer uso de la excepción de subasta, con-
rso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
~r razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras, de referencia a favor de 
Construcciones Real 76, S. A., con la baja del 2 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a 3.881.842 pesetas, .por ser la oferta . más conve­
niente para los intereses municipales de entre las presenta­
das, y de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Técnico competente; y 

Quinto. Incoar expediente de coritribuciones especia­
le , haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización de las calles de Lígula y Santa Báibara~ 
del distrito de Chamartín, incluidas en el plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
iguientes apartados: 

Primero, Aprobar el citado proyecto. 
Segundo. Contraer la cantidad de 3.714.267 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
cur~o-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
razon de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
don Ramón Vallés Lombarte, con la baja del 1,80 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, que 
a:oende a 3.571.411 pesetas, por ser la oferta más conve­
nIente para los intereses municipales de entre las presenta­
~, r de conformidad con 10 informado por el Servicio 

ecmc? competente; y . 
ha ,Qumto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 

clendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
IXlra la ejecución de las obras. 

,16. Adoptar, en relación ' con el proyecto de obras de 
~~entación y servicios complementarios en la calle de 
d raga, del distrito de Chamartín incluidas en el plan 
d~ ~~ge7cia ~ar~ acondicionamiento d~ barriadas, un acuer-

n os siguientes apartados: 
~rimero. Aprobar el proyecto citado. 

m... e~undo. Contraer la cantidad de 3.518.678 pesetas 
- mOlm d . ' ardina ,Püdrte el mismo, con cargo al presupuesto extra-

no e 1976 (H). 
Tercero H di' 'd . CUrsc-s b' acer uso e a excepclOn e subasta, con-

lOlón ¡ asta y concurso, en favor del conciero directo, por 
Decreto el ~uOcuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 

. 1/1978, de 2 de junio. . 

10 de agosto de 1978 

, Cuarto: Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Caber, S. A., con la baja del 1,60 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.383.344 pesetas, por 
ser la oferta más conveniente para los intereses municipales 
de entre' las presentadas, y de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Técnico competente; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de auxilios o subvenciones 
para la ejecución de las obras. 

'17. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
Gabriel Gómez,' entre el camino de las Cruces y la calle 
de las Piqueñas, del di,strito de Carabanchel, incluidas en 
el plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar ef proyecto citado. 
Segundo. Cóntraer la, cantidad de 3.046.968 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

. Tercero. ' Hater uso de 'la excepción de subasta, con­
curso-sub~sta y concurso, en favor del concierto directo, por 
razón 'de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 
, Cuarto. Adjudicar' las obras de referencia a favor de 
Salgar, co~ .la baja ofrecida del 0,51 por 100 respecto al 
precio tipo del' presupuesto de contrata, que asciende a pes~­
tas 2.929.777" por ser la oferta más conveniente para los 
intereses municipales de ' entte las presentadas, y de' con­
formidad con ,lo informado por el Servicio Técnico com-
peten te; y ' . . , 

, Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo éonstar la inexistencia <le subvenciones o auxilios 
para lá ejecución de las ol::iras. ,. 

. 18. Adoptar, en relación con el proyeCto de obras de 
construcción de galería visitable en ' e! Cementerio de ' Ca­
rabanchel, un acuerdo con los siguientes ' apartados: 

Primero. Ap'robar e! proyecto citado. 
Segundo. . Contraer la cantidad de 1.909.845 pesetas, 

como impor,te de! mismo, con cargo al crédito del presu­
puesto de ' 1977, que . se incorpora al de 1978, aprobado 
provisionalmente. - . 
. Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza e! Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Agromán, S. A., en e! precio ofrecido, de 1.836.389 pesetas, 
que se corresponde con e! tipo de contrata, y que, según 
informe del, Servicio Técnico competente, resulta ser la más 
~onveniente para l<?s .intereses muni~pales de entre las 'pre­
sentadas . . 

. 19. Adoptar, en relación con el· proyecto adicional de 
obras de reforma y sustitución de forjado en la planta cuarta 
del edificio municipal situado en la calle de los señores de 
Luzón, 1, complementario del adjudicado mediante concurso 
público · en sesión de 12 de agosto de 1977, en e! precio 
de 4.553:370,55 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
ápartadps : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 902.641 pesetas, 

como importe de este. presupuesto adicional, con cargo al 
crédito del presupuesto de 1977, que se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente; y 

Tercero. Adjudicarla ejecución de estas obras a favor 
de don Emilio Tomé Benito, contratista de las principales, 
en el precio ofrecido, de 824.528 pesetas, que se encuentra 
afectado de la baja del 5 por 100 sobre e! actual tipo, de 
867.924 pesetas, y que fue la deducción aplicada, en su día, 
al contratar las obras principales. Todo ello al amparo de 
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10 que autoriza el artículo 54 del vigente Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Locales. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta, convocada 
por acuerdo de 17 de mayo último, y celebrada el 11 de 
julio siguiente, para las obras de urbanización de las calles 
de Eridano (parcial) y Mizar, del distrito de Moncloa, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Tebasa, 
con la baja ofrecida del 19,99 por 100 en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 6.686.224 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta, convocada 
por acuerdo de 26 de abril último, y celebrada el día 14 de 
julio siguiente, para las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle del Arzobispo Cos, del distrito 
de Ciudad Lineal, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Coesga, S. A , con la baja ofrecida del 
16 por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
6.092.931 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

22. Conceder a don Manuel Olave Parra, adjudicatario 
de las obras de construcción de un vestuario femenino 
adicional para atletismo en el Parque Deportivo de Orca­
sitas, una prórroga de cincuenta y cinco días en la ejecución 
de las mismas, al concurrir motivos que así 10 justifican, 
y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de 10 previsto por 

el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios parcial solicitada por la Compañía Levantina de la 
Edificación y Obras Públicas, S. A., respecto de las obras 
de construcción del Centro Poli deportivo de la plaza del 
Perú, que le fueron adjudicadas por acuerdo de 19 de 
diciembre de 1975; Y 

Segundo. Disponer que el gasto de 5.973.257 pesetas, 
a que asciende dicha revisión parcial, sea cargo, en la can­
tidad de 2.986.629 pesetas, al presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, y en la cantidad 
de 2.986.628 pesetas a la Dirección General de Educación 
Física y Deportes. 

24. Recibir definitivamente, en treinta y cuatro expe­
dientes, las obras que al final se indican, realizadas por las 
Empresas y en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía que, 
asimismo, se citan, desde su recepción provisional, en las 
fechas que también se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de la 
Pilarica, ejecutadas por Pavycom, S. A. : plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 9 de marzo 
de 1971. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Julio 
Aguirre, entre las de los Almendrales y Nicolás Godoy, 
ejecutadas por Pavycom: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 9 de marzo de 1971. 

Pavimentación en la calle de Serranillos, ejecutadas por 
Juan Velasco Velázque, S. A: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 8 de mayo de 1973. 

Pavimentación en la Gran Avenida, de Orcasitas, entre 
las calles de Tres Hermanas y Virgen de Cortes, ejecu­
tadas por Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 8 de mayo de 1973. 

Pavimentación de la calle de Henri Dunant, desde la 
plaza del Emperador del Irán hasta la calle de Menéndez 
Pidal, ejecutadas por Juan Muñoz Pruneda, S. L.: plazo 
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-== de garantía, dos años; fecha de recepción prov' . 
. . d 1976 ISlonal 1 Jumo e . ' 

Pavimentación en la calle de Emilio Arias . 
por Juan Velasco Velázquez, S. A: plazo el eJecuta~ 
cinco años ; fecha de recepción provisional ; 5arantl4, 
de 1973. ' e mayo 

. Pavimentación en la calle C, entre las del Pad p . 
y Serranillos, en Orcasitas, ejecutadas por Jua~e Vaulhno 
V 1, S A' 1 d , . e aseo e azquez, . . . pazo e garantla, CinCO años ' f ha 
recepción provisional, 8 de mayo de 1973. ,ec d 

Pavimentación en la calle de Tres Hermanas eje tad 
por Juan Velasco Velázquez, S. A: plazo de ga

CU 
.a 

. - f h d . .. rantla cmco anos ; ec a e recepclOn provIsional 8 de ' 
de 1973. ' mayo 

Pavimentación del cierre del polígono de circul .. 
e~tre las calles del Padre Paulino y Serranillas, en Orca~f~n 
eJecut~das .por J~an Velasco Velázq~~z, S. A.: plazo d~ 
garantla, cmco anos ; fecha de recepclOn provisional 8 d 
mayo de 1973. ' e 

Acondicio.namiento de las calles de Serranillas y Tres 
Hermanas, eJec~tad~s por)uan Velasco Velázquez, S. A.: 
plazo de garantla, cmco anos; fecha de recepción provisio­
nal, 8 de mayo de 1973. 

~avimentación en la calle de las Lenguas,. ejec.utadas por 
Jose de la Torre, S. L. : plazo de garantla, CinCO año' 
fecha de recepción provisional, 20 de septiembre de 1970. ' 

Pavimentación en la ~alle de la Artesanía, travesía de 
Palomeras y calle de Gllena, ejecutadas por José de la 
Torre, S. L. : plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 1 de diciembre de 1970. 

Pavimentación en la calle del Amor Hermoso, entre la 
de Marcelo Usera y Amparo Usera, ejecutadas por don 
Francisco Martínez Marín : plazo de garantía, dos año ; 
fecha de recepción provisional, 25 de mayo de 1976. 

Pavimentación en la calle de Nicolás Godoy, ejecutada 
por don Francisco Martínez Marín: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 9 de marzo 
de 1971. 

Pavimentación en la calle de Virgen de Cortes, en Orca­
sitas, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 8 de 
mayo de 1973. 

Pavimentación en la calle del Padre Paulino, ejecutadas 
por Francisco Portillo, S. A. : plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 8 de mayo de 1973. 

Pavimentación en la Gran Avenida, de Orcasitas, entre 
las calles C y Tres Hermanas, ejecutadas por Juan Velasco 
Velázquez, S. A: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
de recepción provisional, 8 de mayo de 1973. 

Urbanización en la calle de Martín Arévalo, desde la 
avenida Real de Pinto al ferrocarril de M. C. P., ejecutada 
por don Teodoro del Barrio Romera: plazo de grantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 8 de mayo de 1973. 

Pavimentación en la calle de Otero y Delage, ej ecutad~S 
por Coesga, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha e 
recepción provisional, 20 de mayo de 1976. 1 

Pavimentación en la plaza de Somorrostro y calles de a 
Charca Verde desde la del Clavileño a la de Navalafuellt

l
e, , 1 de a 

y Navalafuente, desde la de la Charca Verde a a t' 
Atalaya, ejecutadas por Corviam, S. A: p1az? d~ gar~~;~, 
dos años; fecha de recepción provisional, 3 de JUnIO d~1 d~ 

Pavimentación de la calzada y aceras en las ca es '0 
. U Y Antonl Marce10 Usera, entre las de Isabellta . sera l final 

López, y Ferroviarios, desde la de IgnacIO ~ant~s a años : 
ejecutadas por E1sán, S. A.: plazo de garanba, CInCO ' 

fecha de recepción provisional, 8 de mayo de 1973. de 
Pavimentación de la calzada y aceras e~ e~ ?as~pez 

Alberto de Palacios, ejecutadas por don DlOnIS1J recep­
Díaz-Guerra : plazo de garantía, cinco años; fecha e 
ción provisional, 4 de diciembre de 1970. 

:: 
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. tación de la calzada y aceras en la calle de Villa-pavune~a de Domingo Párraga y el camino de Leganés, 
,13r, entre or don Dionisio López Díaz-Guerra: plazo de t't'CII~das Pnco an-os' fecha de recepción provisional, 9 de . tta: el ' 

g:u-an de 1972. 
yo . tación de la calzada y aceras en la calle de Fer-Pavlmen , d M . VI' . e entre la travesla e arma ega y e cammo 'o Donalr , d d D' .. Ló trI. d VilIaverde, ejecuta as por on 10nISlO pez ~Jo G:erra: plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­

D!3Z
- ovisional 9 de mayo de 1972. 

Clon pr. entaci6n de las calles del Lago Van, Villalmanzo, pavlm, , S b" . d C t 1 ea Y José Mana a Iron, ejecuta as por o os, ~~~a~ anónima: plazo de garantía, cinco años ; fecha de 
Socl 'ón provisional, 21 de marzo de 1973. 
rteett lación de alumbrado público en la calle de Antonio 
. ns antre el Puente de los Héroes del Alcázar de Toledo 

Lólpez, reetera de Andalucía, ejecutadas por Urbalux, S. A.: l' a car f eh d . , .. 1 ~o de garantía, un año; e a e recepclOn provlslona , 
21 de junio de 1977. , . . 

r Stalación de alumbrado publIco en la ColonIa Rubelo, n 1 d ' -. tadas por Urbalux, S. A.: pazo e garantIa, un ano; ?~ de recepción provisional, 17 de junio de 1977. ec~nstalaeión de alumbrado público en la Colonia de los 
Olivos, ej eeutada~ por Braun, Mon~jes Elé~t:icos: plazo 
de garantía, un ano; fecha de recepclOn proVIsIOnal, 17 de 
junio de 1977. . . . . . . Reparación del edIfIcIo de la Junta MUnICIpal del dIS-
trito de Salamanca, ejecutadas por Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A.: plazo de garantía, seis meses; fecha de 
recepción provisional, 6 de diciembre de 1977. 

Supresión de humedades en la planta sótano, despacho 
oficial de la Policía de Tráfico en la Junta Municipal del 
distrito de Salamanca, ejecutadas por Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A.: plazo de garantía: seis meses; fecha de 
recepción provisional, 6 de diciembre de 1977. 

Instalación de máquinas expendo ras en los subterráneos 
del pasadizo de la calle del Sacramentado, ejecutadas por 
~ngel B. Beltrán, S. A.: plazo de garantía, seis meses; 
fecha de recepción provisional, 6 de diciembre de 1977. 

Reparaciones de albañilería y electricidad en el Servicio 
Contencioso, ejecutadas por Construcciones Angel B. Bel­
trán, S, A, : plazo de garantía, seis meses; fecha de recep­
ción provisional, 6 de diciembre de 1977. 

Reparación de la caldera de agua caliente en la calle del 
General Ricardos, 14, ejecutadas por don Bernabé Izquierdo 
Recio : plazo de garantía: un año; fecha de recepción pro­
,'isional, 7 de junio de 1977. 

Reparación de la cubierta del Servicio de Profilaxis, en 
la ~Ile de Velázquez 52, ejecutadas por don Bernabé 
Izqule:do Recio : plazo de garantía, seis meses ; fecha de 
recepcIón provisional, 27 de septiembre de 1977. 
f 2~, Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
onn¡d~d co.n lo informado por el Servicio Contencioso, la 
~tencIa, dIctada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
O\s~rativo de la Audiencia Territorial el 1 de junio último, 
~'ti;an~o en. parte el recurso interpuesto por la Comunidad 
e ropletanos de la finca número 87 de la calle de Esca­
~na. contra la concesión de licencia para la actividad de 
raje, engrase y lavado en la citada finca. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

~6. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
.lales

as ~1?-073 para abonar a los componentes de Tribu­cr·~hf¡cadores de diversas pruebas selectivas, con cargo 
I nn~llto del presupuesto de 1977, que se incorpora al 
"lente.ado para el ejercicio actual, aprobado provisional-

27 A , ~ Co pr.?bar un gasto de 3.093 pesetas para abonar 
rnpaUia de Seguros Winterthur el importe de la 

10 de agosto de 1978 

indemnización por daños ocasionados al vehículo matrícu­
la M-3942-AN, como consecuencia del accidente de tráfico 
ocurrido el día 16 de septiembre de 1976 entre dicho coche 
y un vehículo del servicio municipal, con cargo al crédito 
que, procedente del presupuesto de 1977, se incorpora al 
formulado para el ejercicio actual, aprobado provisional­
mente . 

28. Aprobar un gasto de 348.542 pesetas para abonar 
a don Angel Fernández Sánchez el importe de una certi­
ficación por las obras de demolición de grandes bloques 
de mampostería, ataluzado de tierras y reparación de valla 
metálica en solar sito en la ronda de Segovia, 19, con cargo 
al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se 
incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente . 

29. Aprobar un gasto total de 528.850 pesetas para 
abonar a Ferretería Europa, S. A., el importe de diez fac­
turas por suministros realizados al Departamento de Lim­
piezas, con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1977, se incorpora 'al formulado para el ejercicio actual, 
aprobado provisionalmente. 

30. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar un gasto de 27.312.078 pesetas como apor­
tación municipal para el pago de las obras de variante 
y reforma del tercer depósito de agua del Canal de Isa­
bel II, por construcción de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali-paseo de San Francisco de Sales, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1976 (II) . 

31. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, libre 
de cargas, de 40,50 metros cuadrados, hecha a favor del 
Ayuntamiento por doña Mercedes González Galnares y don 
Saturnino Sanz Sanz, titulares en proindiviso de la finca 
número 1 de la calle de Santiago Cordero, con vuelta a la 
de Garci-Nuño, por ser necesaria para su incorporación 
a la vía pública; y, asimismo, enajenar por venta directa 
una parcela de un metro cuadrado, sobrante de vía pública, 
a la finca de referencia, en el precio alzado de 2.904 pesetas. 

32. Conceder la exención parcial, en cuanto al % 
por 100 del arbitrio de plusvalía, en la transmisión de los 
pisos 21-K y 12-K de la finca número 26 de la avenida 
del General Perón, en los que ha sido enajenante Conjunto 
Residencial Torre Castellana, S. A., y adquirente don Diego 
del Campo Grego, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

33. Conceder la exención parcial, en cuanto al 96 
por 100 del arbitrio de plusvalía, en la transmisión de los 
pisos 8-K y 10-H de la finca número 26 de la avenida 
del General Perón, en los que ha sido enajenante Conjunto 
Residencial Torre Castellana, S. A., y adquirente don Ber­
nardo -Grego Sabaté, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

34. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para sucursal en los números 401 y 403, de 
la calle de Alcalá, teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 5.° de la Ley de 14 de marzo de 1933, siendo, por 
tanto, de aplicación do establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

35. Conceder a don Armando Bermejo González la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 10 de la calle de Mariano 
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Díaz Alonso, teniendo en cuenta que la misma es ineai­
ficable, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

36. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso in­
terpuesto, ante la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, por Inmobiliaria Jubán, S. A., 
contra resolución dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial que ha desestimado la reclamación 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la finca número 31 de la calle de La Masó, de la Ciudad 
Satélite Mirasierra. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, en die­
ciocho expedientes, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha es­
timado otras tantas reclamaciones interpuestas por los con­
tribuyentes que á continuación se relacionan, por diversos 
conceptos que, asimismo, se indican: 

A don Carlos Pérez J áuregui y V ázquez Prada por el 
arbitrio de plusvalía de la finca número 24 de la calle Las 
Minas. . 

A doña Aracdi García' Monasterio y otra ·por el arbi­
trio de plusvalía de una finca sin' número de la calle de ' la: 
Virgen del Val. . . 

A Herederos de Esteban J. M. Gutiérrez por el arbi­
trio de plusvalía de la finca número 7 de la calle de las 
Aguas. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 21 
de la calle del Capitán Haya por el arbitrio de solares sin 
edificar. . . . . 

A Vallehermoso, S. A, por el arbitrio de plusvalía por 
la finca número 15 de la plaza del Conde del Valle del 
Súchil. 

A Huarte y Compañía, S. A , por el arbitrio de riqueza 
urbana por las fincas A-ll y B-ll de la calle de Finisterre. 

A Construcciones Lotsa, S. A, por el arbitrio de radi­
cación de la finca número 86 de la calle de Claudio Coello. 

A Crótido de Simón, S. A, y Amusco, S. A, por el 
arbitrio de plusvalía por la una finca sita en el Cerro 'de 
la Plata. 

A don Alejandro Agudo Martín por el arbitrio de plus­
valía de la finca número 22 de la calle de José Picón. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España por 
control de calidad de las obras efectuadas en las calles. 
del Balandro-Corbeta. 

A Hijos de Sabino Santos, S. A, por el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar por la finca número 232 de 
la calle de Antonio López. . , 

A don Félix Díaz Mares por el arbitrio de . plusvalía 
de la finca número 22 de la calle de Martín de Vargas. 

A Autotransportes Munat por el arbitrio . de plusvalía 
de la finca sita en la calle del Marqués de Mondéjar, con 
vuelta a la del Maestro Alonso. 

A don Julio Luquero Clemente por el arbitrio de plus­
valía de la finca número 66 de la avenida del Manzanares. 

A Amusco, S. A., por el arbitrio de ' equivalencia de la 
finca número 27 de la calle de Santa Leonor. 

A don Antonio Barcia Cifre por el arbitrio de plusvalía 
de una finca sita en la calle de El Cafeto. 

A don Alejandro Ramiro López por el concepto de 
multas. . 

A doña Pauta Galindo. Blázquez por el arbitrio- de plus­
valia de la finca número' 39 de la calle ',de los 'Condes ,de 
TorreanaZ (antes 37), ' 

38 a 43. Aprobar las bases de imposición de las ' con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes , a aplicar, impuestas por las obras que a conti.., 
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=== nuación se indican, como complemento de los ac d 
la Comisión Municipal de Gobierno de 14 de juni~~ os ~d 
que autorizaron su realización, que fueron ej· ecuf e 19, • 
1 . . , h h 1 A· IVOS -l_~ ' a aSlgnaclOn ec a por e yuntamlento de las ca t~ "4IIa 

necesarias para dotar los gastos, debiendo prose~ ldad 
trámites de los. expedientes, ~ue, una vez ultimados Irse l 
badas las relacIOnes de las fmcas, contribuyentes y y apro­
habrán de exponerse al público, en la forma regl cuotas. 
ria, de conformidad con 10 establecido en los artíc~en~ 
y 40 del Reglamento de H aciendas Locales: u os 

Obras de pavimentación e instalación de servicios la 
intersección del paseo de los Talleres con la carrete en d 
Villaverde Bajo y la calle de Alcocer, del distrito de ~~IIa­
verde. 

, Opras de urbanización de la avenida de Pedro Dí 
y calles de Zaida y Algaba (parciales), del distrito de Ca ez 
banchel. ra-

Obras de urbanización de la calle de Joaquín Pasto 
del distrito de Vallecas. r. 

Obras de' pavimentación e instalación de servicios COm­
plementarios en las ,calles de Villajoyosa y Sabara (accesos 
a !a Colonia Lucéntum y Oroquieta), del distrito de Me­
diodía. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Villafuerte, del distrito de Me­
diodía. 

Obras de pavimentación con aglomerado asfáltico y ser­
vicios cOll~plemen~arios ,en las calles de Colombia, Uruguay, 
Puerto Rico, Chile, Vlctor de la Serna, Doctor Fleming, 
Rafael Salgado, avenida de Alfonso XIII, calles del Padre 
Damián, Manuel Ferrero, N úñez Margado, Rafael Herre­
ra, Carmen Sánchez Carrascosa, Marcelino Roa Vázquez, 
Elvira, Andrés Tamayo, Agustín Durán, Ardemáns, Mé­
jico, Béjar, Alonso Heredia, Ferrer del Río, José Picón 
y Pilar de Zaragoza. 

Circulación y Transportes 

,44. Aprobar, de conformidad con 10 establecido en el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 28 de 
abril de 1964, la revisión de tarifas del estacionamiento 
subterráneo de la calle de Sevilla, en la forma siguiente: 

Primera hora o fracción, 30 pesetas. 
Restantes horas o fracción, 35 pesetas. 
Máximo de veinticuatro horas, 400 pesetas. 

Asimismo, elevar las actuaciones a la Dirección Gene-
ral de Administración Local para la aprobación definitiva 
de las mencionadas ' tarifas por el organismo cO~lpetente. 

45. Aprobar, de conformidad con 10 establecld~ e~ el 
artículo 29 del pliego de condiciones jurídicas, tecOlcas 
y económicas que regió para la adjudicación del c~ncurso , 
la revisión de tarifas del estacionamiento subterraneo de 
la calle Luna-Tudescos, en la forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 25 pesetas. 
Máx,imo 'de veinticuatro horas, 250 pesetas. 

Asimismo, elevar las actuaciones a la Dirección .G:r!e-
ral de Administración Local para la aprobación defIOIt1tva 

1 . . 1 . competen e. de as menCIOnadas tanfas por e orgamsmo. l 
46. Aprobar, de conformidad con 10 estableCido, e~c:s 

artículo 28 del pliego de condiciones juridicas, tecOl
SO , . . "' 1 d· d' . 'n del concur I y economlcas que nglO para a a JU lcaCIO , de la 

la revisión de tarifas del estacionamiento subterraneo 

plaza de 'las , Cortes, en la forma siguiente : 
- 'Cada hora , o fracción, 30 pesetas. , 
, , Máximo' de veinticuatro horas; 300 pesetas. 
, " .. " ' " "' Gene-

Asimismo, elevar las actuaciones a la Di~~ccI~¿initiva 
ral de Administración Local para la apr?baclOn petente 
de las mencionadas tarifas por el orgamsmo corn 
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Adoptar un acuerdo con los , siguientes apartaaos: 
47.. o Aprobar, de conforD:lidad con 10 establecido 
pr~;ruio 28 del pliego de condiciones jurídicas, técni­

ti! el l~ómicas que rigió para la adjudicación del con­
cas Y fO revisión de tarifas del estacionamiento , subterrá­
Ctlrso¿e ~a calle de Fuencarral, en la forma siguiente: . 

Cad hora o fracción, 30 pesetas. 
~f~mo de veinticuatro horas, 300 pesetas. 

S undo. Elev~,r las actuaciones a la Dit:<;cción .G.e~e­
d~ AdministraclOn . Local para la aprobaclOn defInItiva 

tal 1 mencionadas tanfas por el orgamsmo competente. de as 

Cultura 

48 Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
13.928 pesetas para satisfacer a ~a. joyería Igl.esias y N~­

o el importe de las copas sumInIstradas a dIversas enti­
:es que a continuación se relacionan, ·para deter.minados 
actos, que, asimismo, se citan, siendo c~rgo al crédito que, 
rocedente del presupuesto de 1977, se Incorpora al formu­

kdo para el ejercicio actual, aprobado provisionalmente: 
Una copa concedida a la F ederación Madrileña de Es­

grima con destino al Torneo I.nternacional San Isidro 
a Sable individual celebrado, por Importe de 1.547 peestas. 

Una copa concedida a la Peña Bolística Madrileña para 
rom peticiones deportivas por ella organizadas, por importe 
de 1.547 pesetas. 

Una copa concedida al Hospital Infantil San Rafael para 
competiciones recreativas para deficientes físicos en él aco­
~dos, por importe de 1.547 pesetas. , 

Una copa concedida a la Asociación de Sordomudos 
de Madrid para el Festival Deportivo celebrado en su 
LXXII aniversario, por importe de 1.547 pesetas. 

Una copa concedida al Departamento de Deportes del 
Consejo de Hermandades con motivo de la XXIV Fiesta 
del Deportista, que tuvo lugar el mes de junio último, por 
importe de 2.580 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación Provincial de Amas 
de Casa de Madrid, como primer premio para la Exposi­
ción de Pintura que tuvo lugar . dentro de las fiestas patro­
nales de la Villa, por importe de 2.580 pesetas, • , 

Una copa concedida a la Federación Provincial de Caza 
para la Tirada de Palomas a brazo, recientemente cele­
brada, por importe de 2.580 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

49. A~optar, en relación con el proyecto de las obras 
de rep.araclón y consiguiente adquisición de material de 
41 equIpos de toma de muestras tipo SF del Departamento 
de Contaminación Atmosférica, un acuerdo con los siguien-
tes apartados : ' , . . 

~. Primero. Aprobar el proyecto citado ; y, asimismo, el 
lego de condiciones redactados al efecto. -
" Segundo. El importe total de las obras y la adquisi­

Clon, que asciende a 434.257 pesetas será cargo al créditu 
~ d " fo ' ~roce ente del presupuesto de, 1977, se incorpora al 
rn~mtu ado para el ejercicio actual; aprobado provisional-

ne. 

po Terc~ro. Contratar las referidas obr~s y adquisición 
~t conc~erto directo, al amparo dd artículo 117-"1-1.° del 
Esta~ artIculado p~rcial de la 'Ley 41/1975 sobre Bases del 
ILreUtto ¡d

2
e Régimen Local y del artículo 1.0 del Real 

~ o 01/1978 'd' Z d . . " .. 
Cuart~: ' ,,AdJ' é ' e "'d:ch' 5! Jumo;y , M" ~ l' ' 00" :, " 

ti! ei t i '~ " ~ . t~r" I oC()i1t~tc;t a" ac e; S.,A., 
POr laP m:~ade 434.257 ,peseta~, ~~gun l~ ~ferta, f?r:mulada 

SO. Dene'ga l ' ." 'f e , Id ' C b' y T . r a pettclOn ormu a a por u lertas 
eJados y Cadagua, S. A., adjud,icatariasde ,las, obras 
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comprendidas en el proyecto de acondicionamiento y nue­
vas instalaciones de la Estación Depuradora de los Vive­
ros de lá Villa, relativa a la revisión de precios de esta 
contrata, en base a la dispuesto en el artículo 6.° del Decre­
to-Ley 2/1964, de 4 de febrero, de aplicación a la Adminis­
tración local, en virtud del artículo 1.0 del Decreto 1.957 
de 1974, de 31 de mayo, toda vez que las Empresas adju­
dicatarias no han cumplido estrictamente el plazo contrac­
tual de terminación de las obras y el retraso no se ha 
debido totalmente a causas inimputables a dichas Empresas. 

51. Recibir definitivamente las obras correspondientes 
al proyecto del segundo Centro de Medida en Carga de 
Emisiones de Escape de Vehículos a Motor (Departamento 
de Contaminación Atmosférica), realizadas por Urbacón, 
Sociedad anónima, al haber transcurrido el período de ga­
rantía de un año desde su recepción provisional, el 20 de 
junio de 1977, y de conformidad con el informe favorable 
de los Servicios Técnicos, según lo dispuesto en el ar­
tículo 62-2 y siguientes del Reglamento de . Contratación 
de las Corporaciones Locales, 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

52. Adopta,r un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación mediante concurso-subasta, convocada por acuer­
do de 14 de junio último, y celebrada el 21 de julio siguien­
te, para las obras de pavimentación con aglomerado asfáltico 
y servicios complementarios en las calles de Colombia, Uru­
guay, Puerto Rico, Chile, Víctor de la Serna, Doctor 
Fleming, Rafael Salgado, avenida de Alfonso XIII, calles 
del Padre Datriián, Manuel Ferrero, N úñez Morgado, 
Rafael Herrera, Carmen Sánchez, Carrascosa, Marcelino 
Roa V ázquez, Elvira, Andrés Tamayo, Agustín Durán, 
Ardemáns, Méjico, Béjar, Alfonso Heredia, Ferrer del 
Río, José Picón y Pilar de Zaragoza, de la La Sección de 
Obras del Departamento de Vías Públicas, a Modecar, So­
ciedad anónima; Elsan, S. A.; Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A.; Dragados y Construcciones, So­
ciedad ' anónima; Sacra, Besanz, S. A.; Construcciones 
y Contratas, S. A., y Corviam, S. A., cuyos 'pliegos, de 
conformidad con el informe técnico facultativo, reúnen todas 
las condiciones y circunstancias exigidas en la convoca­
toria. 

Segundo. Eliminar la oferta que formula Juan Ve­
lasco Velázquez, S. A., por incumplir el apartado segundo 
de la base quinta del pliego de condiciones base, según el 
citado informe técnico; y 

Tercero. Que se procede a la apertura de los pliegos 
que contienen las ofertas económicas de las Empresas ad­
mitidas, ajustándose esta segunda parte de la licitación a las 
reglas de la subasta pública, de conformidad con cuanto 
determina ' el artículo 39 del vigente Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación mediante concurso-subasta, convocada por acuer­
do de 14 de junio último, y celebrada el 21 de julio si­
guiente" para las obras de pavimentación con aglomerado 
asfáltico en las calles, plazas, paseos y avenidas de la Infanta 
Isabel, Conde de Casal, Ciudad de Barcelona, Mediterráneo, 
Peña Prieta, Francisco Iglesias, San Diego y de los Caídos, 
de la . 2 ;a Sección de Obras del Departamento ' de Vías 
Públicas, por un importe tipo de. contrata .de , 47.224.854 
pesetas a los pliegos presentados por Modecar; S. A.; Elsan, 
Sociedad anónima; ' Peninsular de Asfaltos y Construccio­
n'es, S. A.; Dragados y Construcciones, S. A.; Sacra, 
Besanz, S. A. ; Construcciones y Contratas, S.' A., y Fran-
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cisco Portillo, S. A, que reúnen todas las condiciones 
y circunstancias exigidas en la convocatoria. 

Segundo. Eliminar las ofertas que formulan Cor­
viam, S. A., ya rechazadas por la mesa, por presentar una 
garantía insuficiente, y Coesga, S. A, por no cumplir 
exactamente con las bases del concurso, según informa el 
Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los plie­
gos que contienen las ofertas económicas de las Empresas 
admitidas, ajustándose esta segunda fase de licitación 
a las reglas de la subasta pública, conforme determina el 
artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de 

la licitación mediante concurso-subasta, convocada por 
acuerdo de 14 de junio último, y celebrada el 21 de julio 
siguiente, para las obras de pavimentación con extensión 
de capa de aglomerado asfáltico en varias calles de los 
distritos de Centro, Moncloa, Chamberí, Tetuán y Fuen­
carral, de la 4.a Sección de Obras del Departamento de 
Vías Públicas, por un importe tipo de contrata de pese­
tas 49.545.300, a los seis pliegos presentados y suscritos 
por Modecar, S. A.; Elsan, S. A; Sacra, Construcciones 
y Contratas, S. A.; Francisco Portillo, S. A, y Corviam, 
Sociedad anónima, que, de conformidad con el informe téc­
nico facultativo, reúnen todas las condiciones y circunstan­
cias exigidas en la convocatoria; y 

Segundo. Que se proceda a la apertura de los plie­
gos que contienen las ofertas económicas, ajustándose esta 
segunda parte de licitación a las reglas de subasta pública, 
conforme determina el artículo 39 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 14 de junio último, y celebrada el 21 de julio siguiente, 
para las obras de pavimentación con aglomerado asfáltico 
y servicios complementarios en varias calles de los distri­
tos de Arganzuela, Latina, Carabanchel y Villaverde, que 
se citan en el proyecto, de la 3.a Sección de Obras del De­
partamento de Vías Públicas, a los pliegos presentados por 
Modecar, S. A; Elsan, E. A, y Construcciones y Contra­
tas,. S. A, que, según informan los Servicios técnicos facul­
tativos, reúnen las condiciones y circunstancias exigidas en 
la convocatoria. 

Segundo. Eliminar las ofertas que presentan Coesga, 
Sociedad anónima; Montejano y Ponchón, S. A, y Cor­
viam, S. A, que, según el mencionado informe técnico, in­
cumplen parcialmente con las bases del concurso; y 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los pliegos 
que contienen las ofertas económicas de las Empresas ad­
mitidas, ajustándose esta segunda parte de licitación alas 
reglas de subasta pública, de conformidad con cuanto de­
termina el artículo 39 del vigente Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

56. Autorizar a la Asociación de Industriales Ferian­
tes de Madrid y Provincia, dentro del marco de los 
festejos a celebrar por la Asociación de Vecinos Barrio 
Unido, de la Colonia de Valdezarza, del 21 del actual 
al 6 de agosto próximo, ambos inclusive, la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que se rela­
cionan, en el solar de propiedad municipal situado en la 
calle de Martín de Alzaga, quedando sujeta la autoriza­
ción a las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas, ·con­
formando la cantidad de 110.160 pesetas, eh concepto de 
canon a cuenta del que, en definitiva, haya de fijarse por 
la cesión de 680 metros cuadrados, de la superficie del ci­
tado solar para el año en curso. 

57. Autorizar a la Asociación de Vecinos B . 
do y Club Juvenil Valdezarza, del 21 del act ~rno ni· 
agosto próximo, ambos inclusive, la celebración uda ¡al 5 de 

1 . 1 d' e os que se re aCIOnan en e expe lente, quedando sujeta I 
rización a las disposiciones vigentes a la obte . ~ auto-

d 1 · d d ' nClon po parte e os mteresa os e cuantas autorizacion r 
cisen de otros organismos y a que los Presidentesesd se pr . 
A . . 1 . e arnh;. SOClaCIOnes asuman e compromiso de indemniz 
tos daños pudieran producirse en la vegetación ar dcua~­
bienes de dominio municipal en el uso del Parqu{ D etnh as 
de la Villa. e e 

5
d
8. MAdu~odrizapr a !a ~socd iaciónddle Industriales Ferian_ 

tes e a n y rovmCla, entro e marco de los fest . 
a celebrar por la Asociación de Vecinos Colonia de la ~JOS 
del 29 del actual al 31 de agosto próximo la instala .~l, 

f ·· 1 'CIOn y. unCIOnamlento de los. e ementos v:e~beneros que se rela-
ClOnan, en el solar propiedad del Mmlsterio de Obras P' 
blicas y Urbanismo situado entre la Ronda Sur y el In ~~ 
tuto Arcipreste de Hita, quedando sujeta la autorizació

l 

a las disposiciones vigentes y a las que se establecen par~ 
las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

59. Concertar, con el dictamen de la Comisión Infor­
mativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, un acuerdo de 
franquicia total, sin limitaciones de cuantía, entre las Com­
pañías de Seguros y este Ayuntamiento, que cubra los 
daños materiales producidos en las colisiones de vehículos, 
con exclusión de las indemnizaciones por lesiones a terce­
ros y los daños ocasionados a los bienes patrimoniales; 
y, asimismo, desestimar las reclamaciones pendientes a con­
dición de reciprocidad. 

60. Quedar enterada de la Orden del Ministerio de 
Hacienda, de 20 del corriente mes, por la que, aprobando 
el presupuesto extraordinario de 1978 (1), "Inversiones", se 
autoriza la emisión de un Empréstito destinado a cubrir par­
te del mismo, por importe de 4.300.000.000 de pesetas, a í 
como que dicha emisión goce de la consideración de valo­
res aptos para su admisión de oficio a cotización en Bolsa, 
se consideren fondos públicos computables a efectos de in­
versión por las Cajas de Ahorros, y se declara que la 
emisión estará exenta de los impuestos sobre la renta de 
capital y de transmisiones patrimoniales. 

Se levantó al sesión a las dos de la tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENC IAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las CodrPOI-. . . e a 
raciones Locales y previo informe de los SerViCiOS Y 
Sección corres~ndiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Residencia Salesianos de Atocha, para residenc,ia 1~ 
cente, como ampliación, en la calle de José Antomo 
mona, 1. 01110 

D.on Rafael Valle Flores,. para bar restau!,ante, 2~ 
cambIO de n·ombre en la avemda de Buenos Aires, 2 d en 

, al 'n cerra o Don Miguel Arriaga U galde, para mace 
la calle de La Bañeza, 22. b . tería en 

Don Luis Bueno Prieto, para taller de e a11lS 
la calle de La Bañeza, 16. 
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Manuel Pérez Rodríguez, para garaje, como cam­
, DOI~ombre, en la calle de Martínez Izquierdo, 5 I. 

blo ~e José Cayola Mateo, para venta de productos lácteos, 
o~mbio de nombre, en la calle de Mariano Vela, 47, 

com~ ~a Carmen Sánchez Suero, para lechería, como cam­
, don nombre en el Mercado de Doña Carlota, puesto blo e , 

número 40, ., l h' Don Luis Collar Zamorano, para carnlcena y sa c 1-

eh 
' como cambio de nombre, en el Mercado de San 

erra, '58 p seual puesto numero . 
a Don' Francisco Blanco González, para pescadería, como 

bi~ de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 109 
carll (galería, puesto númer.o 3).. , 
y Doña Felipa Burgos Bemto, para tienda de comesttbles, 

mo ampliación, en la calle de Relatores, 10. 
CO Doña Julia Gil Casero, para venta de huevos, aves 

caza como ampliación, en la calle de la Isla Paragua, 2. 
y Pil~to Ferrocial, S. A, para exposición, oficina, almacén 
, venta de quincalla y artículos de regalo en la calle de 
~iriato, 35. 

Doña Concepción García Aparicio, para cinematógrafo, 
tomo cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 43. 

Don Julio Matías Moreno, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Puentedeume, 11. 

Don Mariano Herranz Heredero, para almacén cerrado 
de artículos de bar en la calle de Herrera, 3. 

Don Rufino García Vicario, para bar en la calle de la 
Batalla del Salado, 16. 

r~::,::::=:~::=:::=:;~~ª;~::ª::~:ª::~:~~:~.mi~l 
¡I, :::,'I le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento I!:,!:,:¡" 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante laa horas 

¡:l de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente ¡!; 
i:; y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ii! 
, ., 111 

I,! ~~~~R~!~EAN~~RD~AE~~:~~~~~~~~N:~::~~ Ilil 
¡[; SUPERIOR AL INDICADO 1::: 
¡:: 1::: 
th;;;;;;;;;;§;;;;;;g~~~;;;;g~§;;;;;;;§~§~~~~~~~~~gg;;;;;;§gg~~m;;;;;;;~: 

Doña Preciosa Presa Alvarez, para hostal en la calle 
del Duque de Rivas, 2. 

Don Emilio Gude Abuín para agencia de recadero, como 
cambio de nombre, en la calle de las Margaritas, 17. 
, Creaciones Fuentecapala, S. L., para almacén de confec­

CIones en la calle de Castrogeriz, 7. 
Don Agustín Bermejo Sanz, para taller de cerrajería 

en la plaza de Carballo, 13. 
Don José Medina Navacerrada, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de la Encomienda, 23. 
D~n Juan Luis Blanco de la Vega, para droguería y per­

fumena, como cambio de nombre en la calle de la Ilus-
tración, 3. ' 

Ca 
Sitre, S. A, para laboratorio en la calle de Pedro 

mpos, 1. 
Doña. María del Carmen Jiménez Arce, para tienda de 

ba
ultramarmos, como cambio de nombre, en la plaza de Car­

lIo,14. 
pOña Elisa Barrera García, para bar, como ampliación, 

en a :alle de Sarria, 48, tienda número 5. 
Dona Carmen González Salamanca, para taller de im­

prenta en la calle de Alonso Núñez, 17. 
ti' Don Víctor Ponce Cardenal, para taberna, como amplia­

on, en la calle del Ave María, 28. caldon Leonardo Sandonis Fernández, para mesón en la 
e e Azcona 20 
1 d . ' . 

ter'atn u,stn~s Jeyda, S. A., para taller de montaje de ma-
de Ip ele.ctnco, como ampliación, en la calle de la Quijada 

andlellos, 75. 
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Doña Margarita Moratilla González, para peletería, 
como cambio de nombre, en la calle de Mejía Lequerica, 3. 

Orona, S. C. 1., para taller de montaje y conservación 
de elevadores en la calle de La Bañeza, 16. 

Doña Dolores González Marín, para taller de confec­
ciones en la calle de César González Ruano, 4. 

Don José Benito Tierno Saiz, para fonda en la calle de 
Atocha, 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la Ciudad Los Angeles, bloque 43. 

Don Joaquín Herreros Paris, para taller de lavad!} y en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del Corazón de María, 37. 

Don Emilio Vizcaya García, para bar restaurante, como 
ampliación, en la plaza de Mondariz, 6, 

Don Javier Chamar ro Tolmo, para taller mecánico de 
piezas ópticas en la calle de Aravaca, 4. 

Ortrat, S. L., para domicilio social, oficinas y taller 
e instalar un depósito de gasóleo en la calle de Anibal, 10. 

Doña Carmen Sánchez Salido, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Monforte de Lemas, 
número 113 (galería, puesto número 56). 

Don Antonio Alvarez García, para droguería en la calle 
de Santa Ana Baja, 40. 

Don Abdón Seoane Gayón, para taller de marroquine­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Amadeo Gómez, 
número 24. 

Comunidad de Propietarios, para instalar cuatro ascen­
sores en la calle de Alfonso Gómez, 42. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle del 
Duque de Sesto, 7. 
, Comunidad de Propietarios, para garaje en la avenida 
de "Daroca, SI. 

Don Felipe Alonso Fernández, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pelícano, 15. 

Aucosa, para taller de reparación de automóviles en la 
calle de Palos de la Frontera, 16. 

Don Fernando Marín Ibáñez, para oficina y taller, como 
cambio de nombre, en la calle del Españoleta, 3. 

Don Adolfo Quicios Abad, para bar en un cinemató­
grafo, como cambio de nombre, en la calle del General 
Ricardos, 4. 

Don Antonio Suárez García, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Reina, 21. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia, como 
ampliación, en la avenida Real de Pinto, 13. 

Don Jorge Domingo Ferrer, para venta por mayor de 
objetos de escritorio y papelería en la calle de Zipaquirá, 
números 8 y 10. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Quito, sin número, con vuelta a la de Balbina 
Valverde. 

Don Gregario Fraile Bonilla, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de Fonsagrada, 4. 

Don Antonio Cañadillas Carretero, para taller de car­
pintería, como ampliación, en la calle de San Claudio, 111. 

Don Leoncio Romero González, para venta de produc­
tos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Miranda 
de Arga, 1, puesto número 6. 

Edmundo Cabezas San Antonio, S. A., para domicilio 
social, oficinas y fábrica de máquinas de precisión, como 
cambio de nombre, en la calle de Vivero, 4. 

Don Alfredo Ramos Vargas, para instalar máquinas de 
juegos recreativos en un bar de la avenida de Moratalaz, 
número 45. 

Doña Aurelia Abascal Alonso, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Melquíades Biencinto, 16. 

Don Wenceslao Menéndez González, para venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
Jaspe, 20. 
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Nudir, S. L., para almacén de tejidos y taller de corte 
en la calle de Mamerto López, 1. 

Don Antonio Alonso García, para taller de confecciones 
en la plaza de Mondariz, 15. 

Don Vicente Olivares Manzanero, para almacén cerrado 
en la calle de Eugenio Sellés, 4. 

Hilos y Cables Plásticos, S. A., para almacén cerrado 
en la calle de Aniceto Marinas, 66. 

Don Mariano Alonso Jimeno, para taller de zapatería 
en la calle de Angel Múgica, 13. 

Don Ramón Morante Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de las Islas Cíes, 41. 

Doña Hortensia Martín Fernández, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la calle de la 
Isla de Ons, 10. 

Doña Julia Gil Casero, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de la Isla Paragua, 2. 

Don Isaac Alonso Busnadiego, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Isabelita Usera, 42 (galería, puesto 
números 9 y 10). 

Don Manuel Francisco Sánchez Hernández, para tienda 
de ultramarinos y venta de huevos, como ampliación, en la 
calle de José Anduiza, 7. 

Don Lorenzo Barrientos Seivane, para huevería y polle­
ría, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Gonzalo Herrero, 15. 

Doña María Antonia Cardona Prado, para garaje y ser­
vicio de lavado y engrase, como cambio de nombre, en la 
calle de Bolivia, 16. 

Don Angel Luis Rojo Urbano, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la plaza de Fonsagrada, 
número 3. 

Doña Benita Angulo Burgos, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Ruiz, 20. 

Frigorífica La Paz, para fábrica de hielo y cámaras fri­
goríficas, como cambio de nombre, en ~l Mercado de la Paz. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Puentelarra, 12. 

Don Luis Rodríguez Corral, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Isla de Jamaica, sin número. 

Doña Ana María Segura Callosa, para almacén cerrado 
en la calle de Jacinto Verdaguer, 36. 

Don Tomás RamÍrez Aguirre, para almacén cerrado en 
la calle de Embajadores, 122. 

Don Antonio Rubiños Carrascosa, para taller de tapi­
cería en la calle de la Palma, 34. 

Don Agustín de la Paz Valverde, para oficina, almacén 
y venta por mayor de recambios en la calle de Jaime el 
Conquistador, 15. 

Don Luis Guerrero Guijarro, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Isla Graciosa, 19. 

Doña Bonifacia Urquiza Zamora, para casa de huéspe­
des en la calle de la Bolsa, 3. 

Don Pedro Antonio SaorÍn Bosch, para academia de 
pintura en la calle de Eduardo de Palacio, 5. 

Don Luis González Folgado, para taberna en la calle 
de la Codorniz, 3. 

Doña Luisa Herrero Gutiérrez, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la avenida 
de Valladolid, 3. 

Don Luis Amor Martín, para taller de ebanistería, como 
ampliación, en la plaza de Verin, 7. 

- Don David Escalada Fernández, para tienda de comes­
tibles y venta de. huevos en la calle de la Ballesta, 6. 

Don Antonio López Brea Calvo, para almacén cerrado 
en la calle de Gorueznarro, 78. . . .. 

Aliima, S; A. , para oficinas y almacén,-cotno cambio de 
nombre, en la calle de San Fidel," 105. 
.. Don Miguel Angel Araújo Serrano, para cafetería en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, '63. 
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Banco Comercial Occidental, S. A., para agencia 

cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 367. ' COmo 
Comunidad de Propietarios, para garaje aparcam' 

en la calle de Alonso Carbonell, 2. lento 
Don Antonio Serradell Alcalde, para taller de . 

como ampliación, en la calle del Oso, 3. ajuste, 
Don Juan Antonio Aparicio Nieto, para taller de 

tería, como cambio de nombre, en la calle de José Ma~­
Pemán, 16. ana 

Don Domingo Castro H ernández, para autoserv¡'c' d 
1· · , b' d b lO e a lmentaClQn, como cam 10 e nom re, en la calle de H' . 

nio Rodríguez, 92. Igl-
Don Fernando Mora López-Brea, para obrador de c 

fitería en la calle de Illescas, 197. on-
Don Juan Crespo León, para venta de artículos de 

neamiento y fontanería en la plaza del Puerto de la Cruz ~­
tienda número 4. ' , 

Especialidades Eléctricas, S. A;, para oficinas, almacén 
cerrado y taller en la calle de Mana Guerrero, 16. 

Don Angel Sanz Cabiedas, para taller de electricidad de 
automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en el 
paseo de la Esperanza, 39. 

Don Florentino Peña Esteban, para carbonería como 
cambio de nombre, en la calle de Villaamil, 265. ' 

Don Juan Serrano Quesada, para bar en la avenida de 
la Osa Mayor, 46. 

Don Bernardino Remacha Balseiro, para taller de con­
fección y venta de toldos en la calle de Embajadores, 121. 

Herederos de Cándido Cabello Pardillo, para taberna, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Em­
pecinado, 2. 

Recel, S. A., para taller de montaje de máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en la calle de los Her­
manos García Noblejas, 39. 

Interal, S. A., para almacén, como ampliación, en la 
calle de José del Río, 26 y 28. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Illescas, 
número 54. 

Don Primitivo González Maganto, para almacén, como 
ampliación, en la calle del Príncipe, 8. 

Don Ramón Orche Luque, para taller de fotocomposi­
ción en la calle de Doña Mencía, 41. 

Don Anastasio del Real del Real, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de Ponferrada, 53. 

Don Antonio Hernández Raya, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de la Oca, 103. . . 

Sial, S. A., para domicilio social y taller de cerraJena 
en la calle del Amor Hermoso, 31. 

Sefisa Financiaciones, S. A. , para oficinas en la calle 
de Orense, 68. . 

Garajes y Estacionamientos, S. A., para garaje y servI-
cio de lavado y engrase en la calle de Apo10, 6 y 8. . 

Don Francisco Fernández Cano, para bar, como cambIO 
de nombre en la calle del Vizconde de Arlessón, 31. 

Específicos Carabanchel, S. L., para almacén Y ve~ta 
por mayor de productos farmacéuticos en la calle de Ocana, 
número 61. . 

Don Luciano Meléndez S ánchez , para taller de eban;~ 
te ría, como cambio de nombre, en la calle de Argente, rf . 

Doña Victoria Tapia Arnarz, para droguería Y pe U· 

mería en la calle del Aceuchal, 10. bar 
Confederación Española de Cajas de Ahorro, para 

cafetería en la calle del Caballero de Gracia, 30. lef 'ón 
ComuI7idad de Pro¡:>ietarios, para insta~ar c a acr81. 

y . agua caltenteen la-calle del Cerro.del Castanar,. 17S.y lIe 
Doña María Paz Lozano López, para pensión en la ca 

de Concepción' Ar'enal,' 6. . . - . en la 
Máquinas Andrea, S. A. , para almacén cerrado 

calle del Puerto de Maspalomas, 26, local número 2. 
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== ~ Julia Santiago Fuertes, para pescadería, como 
D?nad nombre en el Mercado de la Paz, puesto nú-canili10 e ' 

/llera 65Antonio Rial Fondo, para fábrica de churros y pa­
DOf~t s y venta de frutos secos, como ampliación, en la 

tatas n a 10 del Manzanares, . 
callb Julio Zurdo Chávez, para centro informático de 

. ~~s en la calle de Víctor de la Serna, 37. 
serv~myj , S. A., para bar restaurante en la avenida de 

~mérica, 33. , 
. Don Máximo Jiménez Robledo, para mantequena en la 
laza de Vulcano, 17. , . . 

P Don Mariano Garcla-Rlsco Pizarra, para taller de con-
f 'ones en la calle de Francisco Laguna, 25. 
eccboña María Victoria Santaolalla Sánchez, para restau-
nte en la calle de Santiago, 9. 

ra Don José Luis Alonso Sánchez, para taller de repara­
ción y conservación de máquinas de artes gráficas en la 
calle de Enrique Fuentes, 2. 

Diseños Samarco, S. L. , para almacén cerrado en la 
calle de Brihuega, 10. 

Doña Aurea González González, para almacén de tripas 
secas para embutidos, como cambio de nombre y amplia­
ción en el paseo de Santa María de la Cabeza, 3. 

Don Teodoro López de la Torre, para taller de mol­
deados de goma en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Sociedad Española de Metales Preciosos, S. A., para 
almacén cerrado en la calle de San Marcos, 3. 

Don Miguel García Baeza, para ferretería y venta de 
maquinaria, como ampliación, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 80. 

Don Juan Landrove Martínez, para taller de peletería 
en la calle de San Gerardo, 13. 

Don Juan Beshayes, para bar, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Juan Ramón Jiménez, 7. 

Don Mateo del Arco López, para bar, como ampliación, 
en la calle de José Miguel Córdoba, 7. 

Don Agustín Vega González, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
puesto número S). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Fortunata Pampinella Saavedra, para salón de 
peluquería en la calle de Sagasta, 19. 

Centro de Proceso y Gestión de Datos, S. A., para 
domicilio social y oficina en el paseo de San Illán, 16. 

Doña Basilia García de la Osa, para instalar un juego 
recreativo en su papelería, como ampliación, de la avenida 
de Betanzos, 37. 

Cooperativa de Concumo Puente de Vallecas, para tienda 
de comestibles en la calle de López Grass, 44. 

Panificadora Vallecas, S . A. , para panadería y pastelería 
en la calle del Camino de los Vinateros, SS. 
P' Don José Segovia Pascual, para oficina en el paseo del 

mtor Rosales, 76. 
l Don Francisco Martínez Viana, para domicilio social en 
a calle de los Peñascales, 3. 

S IdD~n Justino Moreno Moya, para colegio en la calle de 
a ana, 5. 

Don Antonio Mínguez Reguera, para venta de parqués, 
~oquletas y papeles pintados, como cambio de nombre, en 
a ca le de Serrano, 21l. 
cal?~camet, S. A., para domicilio social y oficina en la 

T,e ~úñez de Balboa, 70. . 
la l~c01cas Topográficas" S. A., para domicilio social en 
~ e d~ Rodríguez San Pedro, 2: 

\'a ~nqulstador, S. A., para domicilio social en la calle de 
" rvaez, 25. .. 
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Financiera de Iniciativas Industriales, S. A., para domi­
cilio social en la avenida Real de Pinto, 7 y 9. 

Don Dionisio Núñez Aparicio, para estudio de arqui­
tecto en la calle del Doctor Albiñana, 6. 

Degos, S. A., para domicilio social, exposición y oficina 
de venta por mayor de maquinaria con exportación e impor­
tación en la calle de Viriato, 29 . 

Gesproval, S. A. , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Antonio Maura, 13. 

Don Tomás Molina García, para exposición y venta de 
materiales de decoración en la calle de Arturo Soria, 187. 

Panificad ora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 
panadería, bollería y confitería, como cambio de nombre, 
en la calle del Camino de los Vinateros, 202. 

Promociones Inmobiliarias del Corredor de Henares, 
Sociedad anónima, para domicilio social en la calle de 
Villalar, 13. 

Cotramex España, S. A., para domicilio social en la 
calle de Velázquez, 150. 

Pravillas, S. A., para domicilio social y oficinas en el 
Parque de la Colina, bloque 16. 

Don Francisco J. Martínez Elvira, para clínica veteri­
naria en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 29. 

Don Manuel Vega Sáez, para ortopedia, como cambio 
de nombre, en la calle del Pinzón, 2l. 

Don Fernando Vicario García, para guardería infantil 
en la calle de Angel Muñoz, 13. 

, Don Luis A. Vergara Carrión, para oficina en la calle 
de la Solana de Luche, 29. 

Vieval, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Santurce, 6. 

Doña Juana María Angélica Carretero González, para 
taberna en la calle de Sirio, 18. 

Don Eusebio Molero Pascual, para frutería y verdulería 
en la calle de San Restituto, 13. 

Don Antonio Pío-Rendón Hoyo, para venta de confec­
ciones en la calle de San Vicente Ferrer, 23. 

Doña Julia Soldesa Calzada, para panadería en la calle 
de Sangenjo, 23. 

Financor, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 92. 

Doña Mercedes Luna Soberano, para oficinas en la calle 
de Serrano, 138. 

Doña Araceli Somorrostro Moreno, para domicilio social 
en la calle de Andrés Mellado, 23. 

Don Alberto Alvarez Pirrogelli, para estudio de pintor 
en la calle de la Sierra Nevada, 57. 

Cafés La Estrella, S. A., para domicilio social en la calle 
de San Dalmacio, sin número. 

Rocla, S. A., para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 98. 

Don Guillermo Blanco Alcocer, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle del Tutor, 38, 
local número 18. 

Vulcanizados Alaveses, S. A., para oficinas en la calle 
de Verdaguer y García, 51. 

Banco Popular Español, S. A., para oficinas en la calle 
de N úñez Morgado, 3. 

Don Sotero Sanz Bayo, para taller de reparación de 
coches de niño en la avenida de Nuestra Señora de Val­
vanera, 92. 

Rociara, S. A., para domicilio social en la calle de Ve-
lázquez, 98. . 

Don José María López López, para relojería, como cam­
bio de nombre, en la calle deVillajoyosa, 78. 

. Retortecnia,· S; A~ , para· domicilio social -en la· calle de 
Velázquez, 98. ., . . . . : .' . . 
. , Don· Lorenzo' Fernández Sánchez, para venta de bolsos 

y carteras, como ampliación, en la avenida del Monte 
Igueldo, 15. 
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Promotores Urbanísticos, S. A, para domicilio social 
en la calle de Felipe IV, 8. 

Acción Promotora Empresarial, S. A., para domicilio 
social en la calle de Felipe IV, 8. 

Cecomex, S. A, para domicilio social en la calle de 
Francisco Silvela, 27. 

Acción Urbanística, S. A, para domicilio social en la 
calle de Felipe IV, 8. 

Don Francisco de Asís Martínez Fernández, para auto­
escuela en la avenida de Alberto de Alcocer, 48. 

Rena Ware España, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Arga, 4. 

Gahmdeco, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 42. 

Don José Luis Gómez Medina, para venta de muebles 
en la calle de Los Arcos, 3. 

Centro de Estudios y Promoción de Publicidad Exte­
rior, S. A, para oficinas en la avenida de Alberto de 
Alcocer, 40. 

Planigrama Exclusivas Publicitarias, S. A, para domi­
cilio social y oficina en la avenida de Alberto de Alcacer, 
número 41. 

Don Lorenzo Martínez Saiz, para venta de confecciones 
y calzado en la calle de Agustín de Foxá, 3I. 

Doña Ana María Fraile Montenegro, para mercería, 
venta de juguetes y material de escritorio en la avenida 
de Alfonso XIII, 29. 

Asesoría, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Colombia, 63. 

Don Vicente Beltrán Barcala, para obrador de modista 
en la calle de César González Ruano, 12. 

Doña Isabel Ayuso Lorenzo, para venta de confecciones 
en la calle del Congosto, 35. 

Estructuras Planas, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Colombia, SS. 

Doña Julia Lloréns López, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Cristo de la Vic­
toria, 9. 

Huemul, S. A, para domicilio social y jardín de infan­
cia, como cambio de nombre, en la calle de Aralia, 2. 

Industriales Asociados, S. A, para domicilio social, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 220. 

Doña María Luisa Cardona Gutiérrez, para herbolario 
en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería de alimentación, 
puesto número 48). 

Doña Dolores Bermejo Ayala, para venta de flores 
y plantas en la calle de Nicolás Sánchez, 22. 

Don Lisardo Salazar Palacios, para venta de confec­
ciones en la calle de Ramón Luján, 3I. 

Doña Gloria Blázquez Gómez, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la avenida de Rafaela 
Ibarra, 2. 

Don José Arrabal González, para oficina en la calle de 
Ricardo Ortiz, 26. 

Decoración y Papel, S. A., para venta de papeles pin­
tados, alfombras y moquetas en la calle de Nueva Zelanda, 
número 45-B. 

Don Fernando Rollán Piñataro, para colegio de E. G. B. 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 94. 

Alofer, S. A, para domicilio social en la calle de Nar­
ciso Serra, 3. 

Brue & Kjaer Ibérica, S. A, para domicilio social, ofi­
cinas y venta por mayor e importación de maquinaria en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Doña Isabel Pérez de Villaamil, para venta de confec­
ciones en la calle del Tutor, 38. 

Don Manuel Sánchez Nieto, para tienda de comestibles 
en la avenida de Rafaela Ibarra, sin número, nave número 2, 
local número 4. 
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Don Antonio Panadero Hontana, para panadería e 

paseo de los Olmos, 4. n el 
Doña Milagros Ramírez Muñiz, para peluque' 

- . b' d b . na de senoras, como cam 10 e nom re y ampltación, en la ca) 
de San Bernardo, S. le 

N omil, .S. A, ~ara ?ficinas en la calle de Boltaña, 82 
CVS Cmdus Vldeoslstemas, S. A, para domicilio s .~ 

y oficina en la calle del Doctor Fleming, 3. OCI 

J. Mustad, S. A., para domicilio social y oficina e l 
calle de N úñez Margado, 3. n a 

Pierre Lilianne Breaurang, S. A, para domicilio SOCO l 
en la avenida de los Toreros, 10. la 

M. T., Clima y Aire, S. A, para oficinas en el Parq 
de la Colina, bloque A ue 

Doña Eulalia Almendro Mejías, para venta de confec_ 
ciones en la calle del Puerto de Alazores 21 

Don Isaac Blanco García, para peluq~erí~, como cam­
bio de nombre, en la calle de Panamá, S. 

Sociedad Marítima del Gas, S. A., para domicilio social 
en la calle de Velázquez, 150. 

Don José Luis González Melero, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisióón, como cambio de 
nombre, en la calle del Platino, 36. 

Doña Dolores Domínguez Remacha, para colegio en la 
calle del Tordo, 15. 

Doña Concepción Pajares de España, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Los Vascos, lo 

Hornother, S. A, para domicilio social en la ca1\e de 
Tracia, 20. 

Doña Claudia Oliva García, para panadería y bo1\ería 
en la calle de San Maximiliano, 18. 

Doña Rosa María Plaza Rojo, para industria artesana 
del azúcar en la calle de Puenteareas, lo 

Don Francisco López Martínez, para venta de confec­
ciones en la calle del Tutor, 38, loc9-1 número 26. 

J osé Rico Salinas, S. A, para domicilio social en la 
calle del Tutor, 51. 

Doña Cristina Cosmen Landete, para venta de confec­
ciones en la calle del Tutor, 38, local número 8. 

Don Victorino Sol Martínez, para avisos de albañilería 
en la calle de Valmojado, 247. 

Don Manuel Sánchez Tejerina, para taller de ebanis­
tería en el camino de Valderribas, 26. 

Electrodomésticos Reunidos, S. A, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
la Virgen del Sagrario, 30. . . , . 

Lacto Agrícola Rodríguez, S. A., para domiCIlIo SOCial 
en la calle del Profesor Waksman, lL 

Don Manuel Rodríguez Castro, para oficina y v:nta por 
mayor de artículos de ferretería en la calle de PolIb~, 12. 

Automático Ibérico Electrónica, para domicilio SOCIal en 
la calle del Profesor Waksman, 10. 

Doña Victorina Franco González, para venta ?e mue­
bles, prendas y enseres usados en la calle del OlIvar, 21. 

Timoteo Casas Casas, S. A., para zapatería, c~mo cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen del Sagrano, 3. de 

Don Juan Martín Santos, para bodega en la calle 
San Emilio, 12. , 

Don Joaquín Madroñal de la Cruz, para mercena, per-
fumería y papelería en la calle de San Marcelo, 20'

d 
. ta­

Don Anisio Fernández Fernández, para taller e ¡ns 
lador electricista en la calle de Santa Tecla, .~O. venta 

Doña María del Carmen Reguero ManJon, para 
de confecciones en la calle de la Princesa, 47., nla 

Don José A Torrego de Prados, para zapatena Y ve 
de artículos de piel en la calle de la Princesa, 47. f 'ones 

Doña Elena Sánchez Gallar, para venta de con eCCI 

en la calle del Tutor, 38. f 
Doña Carmen Palazuelo Pérez, para venta de con ec-

ciones en la calle del Tutor, 38. 
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=== Eulalia López Rodríguez, para venta de materiales 
D?n talaciones eléctricas en la calle de la Virgen de los para1Jl5 

Re);;~n6Lui s González Jiménez, para venta de confecciones 
calle del Tutor, 38. 

en I~oña Isabel Tena Rubio, para bodega en la calle de 
la Peña Ambote, 15. 

D n Rafael Mortal Carvia, para taller de tallista en ma-
d ~n la calle de Santa María, 34. 
eraDon Francisco J. Peña Moreno, para venta de aparatos 

de fotografía Y cinematografía en la calle de Sánchez Bar-
cáiztegui, 32. , . , 

Don Juan Gómez Castejon, pa:a venta de apa:atos elec-
trodomésticos y muebles de cocma en el cammo de la 
uerte, 3. . , , 

Doña Margarita Larrucea Pelaez, para mercena en la 
calle de Víctor de la Serna, 26, local número lo 

Don Marcelino Crespo Gutiérrez, para mercería, como 
cambio de no~bre, en la cal!e de Narciso Serra~ ~'. . 

Inmobiliaria Centro Cast1lla, S. A., para dom1cIlIo SOCIal 
en la glorieta de Ruiz Jiménez, 3. 

Central de Viviendas y Construcciones, S. A , para do­
micilio social en la glorieta de Ruiz Jiménez, 3. 

Inmobiliaria Escala, S. A., para domicilio social en la 
glorieta de Ruiz Jiménez, 3. . . . . 

Silvaros, S. A, para domIcIlIo socIal y oficinas en la 
calle de Rosario Pino, 18. 

Doña Felisa Muñoz Abades, para peluquería de señoras 
en la calle del Pico Almanzor, 1. 

Doña Elvira Serra Martínez, para venta de discos y cas­
settes en la calle de Espronceda, 14. 

Don Federico Sánchez Gómez-Heras, para venta de 
prendas de géneros de punto en la calle de V ázquez de 
Mella, 35. 

Don Carlos Bautista Cordero, para academia de idiomas 
en la avenida de Nueva Zelanda, 45 . 

Kauko Española, S. A, para domicilio social y oficinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 6. 

Tovot, S. A, para domicilio social en la calle de Sor 
Angela de la Cruz, 24. 

Doña María del Carmen Natividad Pico, para guardería 
y academia de idiomas en la calle de Quero, 43. 

Don Francisco Ramírez Expósito, para peluquería de 
señoras en la calle de San J aime, S, local número 12. 

Sistal, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de San Bernardo, 97 y 99. 

D?n Antonio Porras E spinosa, para peluquería, como 
cambIO de nombre, en la calle de Villacarlos, 9. 
. Doña Manuela Remior Velasco, para venta de confec­

CIOnes en la calle del Tutor, 38, local número 17. 
. Doña Nieves Rodríguez S aura, para venta de confec­

CIOnes, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 230. 
Don Calixto Gómez Martín, para frutería y verdulería, 

como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 72. 
.Inmobiliaria Centro Noroeste, S. A , para domicilio 

SOCIal en la glorieta de Ruiz Jiménez, 3. 
d Don J ulián Calle Espada, para taller de tallista en ma­
era, como cambio de nombre, en la calle de Rodas, 14. 

d Don Carlos Silva Martín, para gimnasio, como cambio 
e ~mbre, en la avenida de Oporto, 20. 

la IOln Anselmo Huerta Pablo, para taller de tapicería en 
ca e de Lezo 2 D - , . 

COnf o~a Milagros de las Reras Carrasco, para venta de 
tarí ecc~ones , como cambio de nombre, en la calle de Gue­

a, SIn número. 

Gen~~~.eobispo, S. A., para domicilio social en la calle del 

Daña Con . , G ' H' d h' Y Venta c,epclOn o~ez. ernan ez, para cac arrerla 
en la ~e arhculos de lImpIeza, como cambio de nombre, 

ca e de Lezo, 1, bloque 2, tienda números 1 y 2. 
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Hermanos Torralbo, S. L., para oficina en la calle de 
Gregorio Navas, 8. 

Don Antonio Roset Roda, para venta de sellos y mo­
nedas en la calle del Tutor, 38, local número 1I. 

Servicios y Concesiones de Seguridad, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Orense, 4. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos García N 0-

blejas, S. 
Construcciones Aeronáuticas, S. A , para oficinas en la 

calle de la Princesa, 31. 
Doña Olimpia Rodríguez Valiela, para panadería y bo­

llería en la avenida de Monforte de Lemos, 73. 
Técnicas del Clima, S. A, para oficinas en la calle de 

Orense, 68. 
Evapol, S. A, para domicilio social en la calle de Zur­

bano, 51. 
Don José Jiménez Jiménez, para venta de confecciones 

en la calle del Tutor, 38, local número 7. 
Doña Josefa Martínez Frías, para venta de artículos de 

regalo en la calle del Tutor, 38, local número 10. 
La Pescana, S. A, para domicilio social y venta de 

artículos de regalo en la calle del Tutor, 38, local número 3. 
Doña María Luz García Bueno, para academia de corte 

en la calle de Villaamil, 6. 
Curipa, S. A, para domicilio social en la calle de Zur­

bano, 51. 

DENEGACIONES 

Sistemas de Sonido, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Cinca, 13. 

Don Joaquín López Faci, para fábrica de carpintería 
en aluminio en la calle de Carlos Merino, 11 y 13. 

Don Julio Herrero García, para venta de puertas y ven­
tanas en la calle de la Ribera de Curtidores, 26. 

Don Antonio Martín Ramos, para almacén cerrado en 
la calle de Albarracín, S. 

Don Francisco Fernández Gutiérrez, para taller de re­
producción de planos en la calle de Alonso Cano, 66. 

Don José Soria Sánchez, para venta de artículos de 
regalo y relojes en la plaza de Cascorro, 17. 

Seguridad D. F. Española, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle del Cinca, 13. 

Don Saturnino Jiménez Jiménez, para tienda de comes­
tibles y venta de pan en la carretera de Canillas, 19 (galería, 
puesto número 19). 

Seypar, S. A., para cafetería taberna en la calle de la 
Princesa, 29. 

Don Bienvenido González Muñoz, para oficina en la 
calle de Sánchez Pacheco, 40. 

Don Miguel Angel Sánchez Jiménez, para taller de 
servicios de automoción en la calle de Antonio Casero, 26. 

Don Sebastián Martín Sánchez, para planta de mani­
pulado, envasado y venta por mayor de aceitunas en la calle 
de la Artesanía, 3. 

Don Jorge Alonso López, para clínica dental en la calle 
de Alcalá, 264. 

Ingeniería y Realizaciones Técnicas, S. A, para oficina 
en la plaza del Duque de Pastrana, 3. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Carmen Gamarra Olalla, para guardería en la calle 
de Rafael Calvo, 42. 

Memorex, AG., S. A, para oficinas en la calle de los 
Estudios, 9. 

Don Manuel Moreno Plaza, para estudio fotográfico 
con galería en la glorieta de Embajadores, 3. 

Madrid, 10 de agosto de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 
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Secretaría ' General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Tribunal calificador de las pruebas selectivas restringidas 
para el acceso al Subgrupo de Administrativos de Admi­

nistración General 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único 
aspirante admitido que los ejercicios de que constan las pruebas 
selectivas restringidas, para los que queda convocado, se celebra­
rán el día 6 de septiembre del corriente año, a las nueve de la 
mañana, en un Salón de Comisiones de la Primera Casa Consis­
torial (plaza de la Villa, 4), acto al que deberá acudir provisto del 
Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bo­
lígrafo. 

Madrid, 28 de julio de 1978.-EI Secretario del Tribunal (ile­
gible). 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para adjudicar la conservación del servicio de 
bocas de riego, fuentes públicas e hidrantes de Madrid 

Tipo: Los precios tipo figuran en el correspondiente cuadro; 
garantizándose un mínimo de certificación anual de 35.000.000 de 
pesetas. 

Plazos: La duración del contrato se fija en cuatro años. 
Pagos : Por certificaciones trimestrales. 
Garantías: Provisional, 2.000.000 de pesetas; la definitiva se 

señalará conforme determina el artículo 82 del R~glamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de' Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la conservación del servicio municipal de bocas de 
riego, fuentes públicas e hidrantes de Madrid, se compromete tomar­
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . por ciento sobre todos y cada uno de los precios tipo uni­
tarios. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social' 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la S~cretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
Concurso de adjudicación de puestos de reserva municipal 
existentes en dos Mercados de A bastos y diecinueve gale­
rías de alimentación a disposición del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, para su destino a la venta de pan 

Tipo: Los licitadores efectuarán una rebaja en céntimos, en el 
precio de los distintos tipos de piezas de pan. 

Plazos: La duración de este contrato se fija en un año, como 
máximo. 

866 

Garantías: Provisional, 5.000 pesetas ; la definitiva s 
., e señalar ' 

conforme determma el articulo 82 del Reglamento de C tr a on ah":L 
de las Corporaciones Locales. -.un 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con dornitU ' 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad númer 10 

enterado de los pliegos de condiciones a regir en el cone o ... , 
d· d' "d t d . . l ' urso de a J u IcaClOn e pues os e reserva mUI11Clpa eXistente en dos 11 

cados de Abastos y diecinueve galerías de alimentación a d' e~-
" d 1 l' . A . d M ISIlOsI_ clOn e exce entlSlmo yuntamlento e adrid para su d . , estmo 

a la venta de pan, se compromete tomarlo a su cargo con a I .. . ,rrego 
a los mismos, el Situado en ... , ofreCiendo los siguientes precios : 

Pieza de pan flama de 125 gramos, . .. pesetas. 
Pieza de pan flama de 250 gramos, pesetas. 
Pieza de pan flama de 375 gramos, pesetas. 
Pieza de pan flama de 750 gramos, ... pesetas. 
Pieza de pan flama de 1.000 gramos, .. . pesetas. 
Pieza de pan candeal de 750 gramos, .. . pesetas. 
Pieza de pan candeal de 1.000 gramos, ... pesetas. 

Solicita un plaz"O de concesión de ... meses, y se compromete 
a poner en venta diariamente un mínimo de '" kilogramos de pan 
flama y de ... kilogramos de pan candeal. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 26 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
Concurso para contratar el servicio de transporte, mediante 
camiones, complementaríos del que prestan los de Talleres 
Generales del ' Ayuntamiento, para trabajos propios del 
Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbatlo, 

Tipo: Deberá ser fijado por los licitadores. 
Plazos: El plazo de duración se fi ja en diez años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la garantía definitiva se 

fija en 100.000 pesetas por cada unidad. 

MODELO DE PROPOSICION 

( ")' d con domicilio Don ... en representaclOn de ... , vecmo e .. ·, 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso para 
contratar el servicio de transporte, mediante camiones, compl~en-

. I d 1 Ayuntamiento, tano del que prestan los de Talleres Genera es e . Es-
para trabajos propios del Departamento de Parques, Jardmes y I s 
, . n arreglo a o tetlca U rhana, se compromete tomarlo a su cargo, co . ón 

) 'dad(es) ca1111 
mismos, ofreciendo una (dos o tres o cuatro UI11 . 'dad 

. b' d I refenda U01 conductor y un precIo por hora de tra aJo e a (letra 
(o de cada una de las referidas unidades) de .. , pesetas en de .. ' 
y número), comprendida entre las siete y las veintiuna ho~as;/ fuera 
pesetas (en letra y número), cada hora de trabajo reahza a 
del horario anterior o en domingos y días festivos. 

::: 
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==-. . roo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla-
AsunlS l ' l . " 'd d . 1 tado en materia labor~, en e:pecla preVlSlon y segun a socia 

lIlell 'o'n a la industna espanola. proteccl 
1 (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

1 Secretaría General. 
de p

a 
entación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

res . d' h'b'l .. 1 d dentro de los vemte ¡as a I es sigUientes a aque en que 
lar e, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
aparezca , ,. 

Apertura: Tendra l~gar, e? e~ s~lon de Tapices, a las do.ce de 
• na del primer dla habll Siguiente a aquel en que termme el 

la mana ., 
lazo de presentaclOn. . 

P Autorizaciones: N o se preCisan. 
Madrid, 28 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 

d Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
COllcltrSO de adquisición de 311 uniform.es de dive:~as 
características para el personal de la Jefatura de SerVLcws 

IntertlOs 

Tipo: Son varios según la clase de uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 43.324 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 311 uniformes de diversas característi­
cas para el personal de Servicios Internos, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por los precios siguientes: 

Uniformes de invierno con americana, a ... pesetas. 
Uniformes de invierno con levita, a ... pesetas. 
Uniformes de verano con americana, a ... pesetas. 
Uniformes de verano con levita, a . .. pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

l ~adrid, 28 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
e Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
;o~ltrso-subasta de las obras. de urbanización de las calles 
e arrero Juan Ramón y Nuevo Trazado, en la Colonia 

Zoyme 

~ipo: 20.301.589 pesetas. 
lazos' Cuatro 1 . . , d - d ' p' meses para a eJecuclOn y os anos e garantIa. 

d lagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
e a lnter " M venclon unicipal. 

Garantías' P " COnf . rovlSlonal, 181.508 pesetas; la definitiva se señalará 
orme dete' 1 ' de la C rmma e artIculo 82 del Reglamento de Contratación 
s orporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de urbanización de las calles de 
Carrero Juan Ramón y Nuevo Trazado, en la Colonia Zoyme, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien­
do una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ M'ARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
Concurso-subG!Sta de las obras de urbanización de' la avenida 
de los Apóstoles, entre los paseos de los Olivos y Perales 

Tipo: 5.425.404 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certif!caciones de obras realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 84.255 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de urbanización de la avenida de los 
Apóstoles, entre los paseos de los Olivos y de Perales, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de julio de 1978.-P. A . del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

• * * 

Subasta de las obras de urbanización de la calle de Ma,ría 
del Carmen 

Tipo: 13.428.854 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 147.145 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la calle de María del 
Carmen, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del . .. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comPle­
mentarios en tramos de las calles de San Julián y Mone­

deros 

Tipo: 8.570.552 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 115.706 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en tramos de las calles de San J ulián y Monederos, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
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= 
Concurso-subasta de las obras de pavimentación y s ' . 

complementarios en la calle de Rafaela Bonil~S 
T ipo : 5.203.177 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de ' 
P P T' d b' garantla. agos: or certllcaclOnes e o ras ejecutadas, según i f 

de la Intervención Municipal. n °rtllt 

Garantías: Provisional, 82.032 pesetas; la definitiva se - I . . , sena ara 
conforme determma el articulo 82 del Reglamento de Contrata ' . 
de las Corporaciones Locales. CIOn 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de " .), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir .~ 
el concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Rafaela Bonilla, se compromete to­
marlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una ba'a 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. J 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios del primer tramo de la calle de Valde­
torres de Jarama, desde la plaza de los Santos de la 

Humosa 

Tipo: 18.576.642 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 172.884 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataci6n 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios del primer tramo de la calle de Valdetorres de ]arama, 
desde la plaza de los Santos de la Humosa, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 1 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reg.a
al
-

. . ' .. eguridad SOCI mentado en materia laboral, en espeCIal prevlslon Y s 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitruJor.). , 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrata
c100 

de la Secretaría Gener.al. I 
P .. d . l' E d' h 'S ., hasta la una de a resentaclOn e pIcas: n IC a eCClOn ue 

. , 'b 'l .' t s a aquel en q tarde, dentro de los vemte dlas ha I es slgulen e 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

en 
en 
tra 
!t 

doo 
ca 

Es 

Es 

Es 
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~ 
. Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

¡\~r~~1 primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
b ¡nanana ., 

o de presentaclOn. . 
'zaciones' N o se precIsan. Autor! . 

d 
'd Z9 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 

Ma r!, 
. etario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

d \'tcesecr 

* * * 

rsO para contratar el servicio de conservación, man­
CO~CI~'"' to y e%plotación de las Estaciones Depuradoras de 
/1111/111. ,. R' L Ch' Butarque, eJas Y a ~na 

Canon: El canon diario será ofertado por los licitadores. 
plazos: La duración del contrato. ~erá. de diez años. 
Pagos: Se efectuarán contra certifIcacIOnes mensuales. 
Garantías : Provisionales, 750.000 pesetas, para Butarque; pese-
500.000, para Rejas, y 1.000.000 de pesetas, para La China. Las 

~tías definitivas ascienden al doble de las provisionales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
m OO" en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo ., 
mterado de los pliegos de bases y condiciones económico-adminis­
trativas a regir en el concurso para contratar el servicio de con­
servación, mantenimiento y explotación de las Estaciones Depura­
doras de Butarque, Rejas y La China, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofertando los siguientes cánones: 

Es/ación Depuradora de Btttarque: 

Canon diario de conservación y mantenimiento, oo, pesetas/día. 
Canon de explotación, oo. pesetas/día. 

Es/ación Depuradora de Rejas : 

Canon diario de conservación y mantenimiento, oo. pesetaS/día. 
Canon de explotación, oo. pesetas/día. 

Es/aciÓI) Depltradora de La China : 

Canon diario de conservación y mantenimiento, oo. pesetas/día. 
Canon de explotación, oo. pesetas/día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
1 protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí11 Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en' que termine el 
plazo de la presentación. 

Aut' . onzaclones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 

CONCURSO 
El excel t'. 

~ 28 den. ISlmo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
<lrso el corrIente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

del ~ara contratar las obras de terminación de la restauración 
lo Iro Español. . 

en la Ss expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
!ratac" e)crelaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­

Ion enl h 
ólrante 1 as oras de diez de la mañana a una de la tarde, 

os ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

10 de agosto de 1978 

aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 

CONCURSO. SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en un tramo de la calle de Valdetorres de ]arama. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Contra­
tación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el almacén de la Villa, calle de Joaquín Garda Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Rebecas de señora, de varias clases y colores; llaveros de piel 
y corrientes, con llaves; monederos con dinero; chaqueta de paño 
azul; bolsa de comercio con un par de zapatos color beige; para­
guas de señora y caballero, plegables y corrientes; cochecito de 
niño, vestidura verdosa; baqueta de escopeta; libro de inglés; 
banqueta de madera rústica, forma corazón; estuche de plástico, 
con gafas graduadas, pequeñas, medios cristales; bolsa con diversas 
tarjetas postales y cartas con siete dólares USA; reloj de pulsera 
de señora, con pulsera niquelada; bolso negro, de señora, con pa­
peles y Cartilla S. O. E. de don Miguel Angel Vargas Rivero; 
máquina fotográfica en funda negra; bolsa de plástico, con manta 
roja y platos; bolsa de plástico, con máquina fotográfica, dos 
juegos de naipes, pendientes, gemelos y alfiler; impermeable azul; 
collar de cuentas blancas ; impermeable rojo; gabardina azul, de 
niño; bolsa de plástico con pantalón azul; cazadora de cuero negro; 
estuche marrón, con encendedor de gas; un catador de vinos; 
máquina fotográfica con funda negra; carrito portamaletas; caza­
dora de paño blanca, y dos cazadoras de color beige. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de julio 
de 1978 entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 29 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general JosÉ MARIO CORELLA MONEDERO. 

* * * 
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Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Carmen Callejón, Alcántara, 50 .. . 
Doña Rosa Sánchez, Ancora, 1 y 3 

(puesto) .......... .. ........................... . 
Doña Asunción Cervantes Mengual, pa­

seo de Santa María de la Cabeza, 64. 
Don Andrés Sanz de Bias, Fernández 

Caro, 74 .............. .. ...... .. .. .. .... ...... . 
Don Gonzalo Espinosa de los Monteros, 

Comandante Zorita, 6 .................... . 
Charles Roos, S. L., Don Ramón de la 

Cruz, 62 ...... .................... .... ...... .. .. 
Ignorado ... ..... ... .... .. .. .. ...... ....... .. .. ... .. 
Doña Mariana Velos o y Cureses, Rai­

mundo Fernández Villaverde, 15 ...... 
Juzgado de Instrucción número 1, Agua-

cate, 16 ........... .... ........................ .. 
Don Miguel Navarro Muñoz, Mercurio, 

número 4 ................................... .. 
Don Guillermo Torres Espí, Jazmín, 

número 60 ............................ ....... . 
Don Francisco Dato Espejo, Ofelia Nie-

to, 51 y 53 ................................... . 
Don Emilio Carne Cid, Zurbano, 63 .... .. 
Don Antonio Ramello Veira, avenida 

del Monte Igueldo, 66 ................ .. 
Doña María Luz Solís, Castelló, 24 .. . 
Don Joaquín Carpio Conchelo, Arriaza, 

número 5 ................................... . 
Don Julio Moreno Carrillo, Amparo, 54. 
Don Carlos Quintana Díaz, Doctor Cas-

telo, 50 .. .... ...... .................... ...... . 
Doña Sseoumi Fátima, camino de Val-

dezarza, 1 ........ .. .. ...... .. .. .... .. ........ .. 
Doña Cándida Jacinto Ferreira, avenida 

del Padre Piquer, 36 .......... .. .. ...... .. 
Don José Cabrera Barroso y don José 

Bonillo Quesada, Joaquín Francés, 60. 
Don Tomás Díaz Magro, Pinos Alta, 111 

duplicado .... ..................... ........... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

5-6-1978 

8-6-1978 

8-6-1978 

9-6-1978 

14-6-1978 

14-6-1978 
15-6-1978 

15-6-1978 

19-6-1978 

19-6-1978 

20-6-1978 

22-6-1978 
22-6-1978 

22-6-1978 
22-6-1978 

26-6-1978 
26-6-1978 

27-6-1978 

27-6-1978 

29-6-1978 

30~6-1978 

30-6-1978 

Fecha 
del venci· 

miento 

5-7-1978 

8-7-1978 

8-7-1978 

9-7-1978 

14-7-1978 

14-7-1978 
15-7-1978 

15-7-1978 

19-7-1978 

19-7-1978 

20-7-1978 

22-7-1978 
22-7-1978 

22-7-1978 
22-7-1978 

26-7-1978 
26-7-1978 

27-7-1978 

27-7-1978 

29-7-1978 

30-7-1978 

30-7-1978 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos. 

Madrid, 1 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Raimundo Fernández Fernández proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 18 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Zacarías Martín Gutiérrez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 73 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Pedro Díez Fuertes proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 16 de la calle de la Corredera Alta de San Pablo. 

Don José Luis Mas Quesada proyecta establecer un almacén 
cerrado de bebidas en la casa número 14 de la calle de Serrano 
Anguita. 

Don Henry Traschler Commerrell proyecta instalar un depósi­
to de gas propano en la casa número 5 de la calle de Sotillo. 

870 

Aviación y Comercio, S. A., proyecta instalar un ord 
, . f' . . I enador do.. tromco en sus o Icmas sitas en a casa número 51 de la ",. 

Maudes. calle <le 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un 

f ' " . , Centro de trans ormaClOn en una casa Sin numero de la calle de M l 
. '. anue Tovar• Wllmer, S. A., proyecta ampliar sus oficmas sitas e la 

número 2 de la cal\e de la Virgen de los Peligros. n ca 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un ga . . , rale apar_ 

camiento en la casa numero 11 de la cal\e de Valentín Be t , a o. 
Don José Lezcano Beltran proyecta establecer un alm ' 

acen de 
muebles con taller de control y acabado en una casa sin nú 
la Vía de los Poblados. mero de 

IBM, S. A. E., proyecta ampliar su oficinas sitas en la casa 
número 9 de la cal\e de Zurbarán. 

Don Fernando Lobo Romero proyecta ampliar su taller de 
fección de colchas sito en la casa número 16 de la ronda de TOI:­

Cobal proyecta instalar un depósito de gasóleo en la casa nú: 
meros 69, 71 y 73 de la calle de los Y ébenes. 

Yole, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 38 de la calle de García de Paredes. 

Don Tomás Manrique Gómez proyecta establecer un taller de 
composición mecánica en la casa número 32 de la calle de Francisco 
Madariaga. 

Supermercado Mas, S. A., proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la plaza de 
Fonsagrada. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 56 de la calle del General Franco. 

Grace, S. A., proyecta establecer una delegación comercial, ofici­
nas y exposición de maquinaria en la casa número 206 de la calle 
del General Mola. 

Don José Ramón N oguerol Alvarez proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 26 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Don Miguel Peña García proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 12 de la calle de la Alondra. 

Don Juan Ramón Mora Román proyecta establecer una frutería 
y verdulería en la casa número 10 de la calle de Antonio Velasco 
Zazo (galería, puesto número 4) . 

Sociedad Cooperativa Nueva Vida proyecta establecer un centro 
de rehabilitación piscológica de subnormales en la casa número 14 
de la calle de Colomer. 

Don Francisco Valero Toribio proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle de Casto Plansencia. 

Don Ramón García Pozuelo Lozano proyecta ampliar con servicio 
de comidas su bar sito en la casa número 60 de la calle de Cons­
tancia. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una sala de exposición con aire acondicionado en la casa 
número 38 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Juan Peral Barrado proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles y venta de huevos sita en la casa número 25 de la avenida de 
Rafaela Ibarra. 

Doña María de los Dolores Fernández Pérez proyecta annpliar 
su bar sito en la casa número 2 de la calle de Robles. 

Don Vicente Romero de Castilla Lorente proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 2 de la calle del Arroyo del Olivar. 

. , bl n garaje con Don LUIS IIIescas Gonzalez proyecta esta ecer u l 
tal\er de reparación de motocicletas en la casa número 3 de a 

calle de la Avellana. d a 
I ' errado e m -Gilmar, S. L., proyecta establecer un a macen CIte. 

terial eléctrico en la casa número 1 de la calle de Amós de Esca an. to 
l· u bar SI Don Narciso Fernández Fuertes proyecta amp lar s 

en el bloque A-8 de la calle de Arzúa, local número 1. pes' 
. F 'd Ch I t tablecer una Don FranCISco ernan ez ave proyec a es . (Colonia 

cadería en la casa número 2 de la cal\e de Aguilar del RIO 
Juan XXIII). na horchate' 

Doña Elisa Parente Da Silva proyecta establece~ u 26 de la 
ría y venta de bebidas no alcohólicas en la casa numero 
calle de Gaztambide. 

de 

de 
de 
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;;=== 
de Burgos proyecta establecer una sala ?e bingo con 

~esa¡a casa número 3 de la calle de Augusto Flgueroa. 
en J ' Peinado García proyecta establecer un taller de con­

!)oll ose 
"0 de esteras en la casa número 12 de la calle de la Cidra. 

ftcClO _ María Rosa Ortega Juzgado proyecta establecer un bar 
!)ooa ' 1 d l 'd D . 

la casa numero e a avem a onostlarra. 
~eo , 

Gregorio Perancho Sanchez proyecta establecer un hostal 
Don 

número 32 de la calle del Fomento. 
(!Ila casa ., .. . 

idad de Propletan os proyecta sustitUIr cmco ascensores eom: número 4 de la avenida del Generalísimo. 
(!Ila ca . S A l' . 

Hispano Amencano, . ., proyecta amp lar su agencIa 
BaoCo 

. la casa número 77 de la caIle de Goya. 
Il
B
: co Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencia 

casa sin número de la plaza del Conde de Casal, con vuelta ,auna , 
1 calle de Fernandez Shaw. 
~aiguata, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su 

~ificio sito en la casa número 47 de la caIle de Fortuny. 
Don Amador Tarifa Ibarra proyecta establecer una tienda para 

., venta por mayor de cintas autoadhesivas en la casa número 25 
la calle de Manuel Lamela. 
Don Tomás Luna Ocaña proyecta establecer una droguería 

1 perfumería en la casa número 16 de la calle de la Infanta María 

Teresa. 
Liga Naval Española proyecta establecer una sala de bingo y bar 

1JIIbigú en la casa número 32 de la caIle de Fernán González. 
Don Jorge García Cáceres proyecta establecer un bar en la casa 

número 34 de la calle de San Vicente Ferrer. 
Devon, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficina 

ron aire acondicionado y almacén en la casa número 15 de la calle 
de San Nicolás. 

Don Angel González del Castillo proyecta establecer una tienda 
de tejidos y papeles pintados en la casa número 52 de la caIle 
de la Oca. 

Don Emilio Plaza Bueno proyecta establecer un garaje con 
exposición y venta de automóviles nuevos y usados en la casa nú­
mero 6 de la calle del P ico Collarada. 

Don Juan Francisco Fernández Rubio proyecta establecer una 
carnicería y salchichería en la casa números 6 y 8 de la caIle del 
Puerto de Galapagar (galería de alimentación, puesto número 36). 

Don Simplicio Pazos Solla proyecta ampliar su restaurante bar 
sito en la casa número 3 de la calle de Pérez Galdós. 

Don Antonio Mingorance Mochón proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en la casa número 2 de la calle de Pablo Vida!' 

Gabarron, S. A., proyecta establecer un almacén de material 
déctrico en la casa número 2 de la calle del Pico de la Peña 
Golosa. 

Gabarron, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de 
material eléctrico en la casa número 2 de la caIle del Pico de la 
Peña Golosa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
\'lodo en la casa número 4 de la calle de Pedro Yagüe. 
. Doña Margarita Morales de Miguel proyecta ampliar su taberna 

lita en la casa número 4 de la calle del Divino VaIlés. 
Don Carlos Redondo Palacios proyecta establecer una discoteca 

!I1la casa número 35 de la calle del Doctor Fleming. 
Don J 'L ' Iban' Ose UIS Alonso Feijoo proyecta establecer un taller de 
~stería en la casa número 35 de la calle de Eugenia de Montijo. 
,on José Antonio Calero Clemente proyecta establecer un al­

~llen cerrado de muebles en la casa número 7 de la calle de 
I 3escusa. 
Doña Pil V ' , la ar azquez Gonzalez proyecta establecer un bar en 
casa número 16 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
oYectos que . 

Pr '
d 

. se cItan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
eSI encla d 

d de 1 , urante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
..... a fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
..... 'lnentes. 

Madrid 10 d ~. liI. el O .' . e agosto de 1978.-P. A. del senor Secretanogene-
flclal mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

10 de agosto de 1978 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 
celebrada el día 16 de junio último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle para el polígono K del plan especial de Man­
zanares-Autopista del Sur, presentado por don Luis Gordón Mar­
chito. 

Lo que se publica para gene~al conocimiento. 

Madrid, 5 de julio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

celebrada el día 16 de junio último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle para el polígono A-64 del plan parcial de 
Ciudad Lineal, manzana delimitada por las calles de Arturo Soria, 
Diego Ayllón, Torrecilla del Puerto y General Aranaz, presentado 
por don Ramón Fernández Calvillo, en representación de Fábrega, 
Sociedad anónima. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 13 de julio de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
celebrada el día 16 de junio último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle consistente en el reajuste de alineaciones exte­
riores de la finca número 5 de la caIle de la Cruzada, con vuelta 
a la de los señores de Luzón, presentado por don Amancio Tapia 
Lázaro. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 14 de julio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

celebrada el día 16 de junio último, acordó aprobar defintivamente 
el estudio de detalle de la calle del General Romero Basart, 86, 
promovido por Viviendas Sociales de Madrid, S. A. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 21 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral y del Consejo, el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA 
MONEDERO. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 21 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y Otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 16 de la caIle de Gabriel Lobo, por hallarse comprendido en 
los supuestos de los apartados a) y e) del número 5 del artículo 5.° 
del Reglamento de 5 de marzo de 1964, en relación con el 154-3 del 
texto refundido de la Ley de Régimen del Suelo. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como 
previo al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Te­
rritorial, que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952 pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si 10 estima conveniente . 

Madrid, 27 de julio de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral y del Consejo, el Vicesecretario general, JosÉ MARIO CORELLA 
MONEDERO. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre o 

Provincias, año 

América y Portugal, año o 

Otros países, año o 

Número suelto, corriente o 

Número suelto, atrasado o 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del Decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior an uncio 
de concesión o de denegación o 

Recargo mensual en concepto de reparto 

300 

~50 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

360 

15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 

o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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